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ANEXO UNICO. Anuncios oficiales, particulares y * admi- i 
nistración de Justicia.

G O B I E R N O  DE LA N A C I ON
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 12 de mayo de  1950 por la 
que se declara «muerto en campaña» a 
don Miguel de la Torre Orantes, y 
comprendida su viuda en los beneficios 
de la Ley de 11 de julio de 1941.

Excmos. Sres.: Como resultado del
expediente instruido para averiguar ,las 
causas del fallecimiento de don Miguel 
de la Torre Orantes, a efectos de su de
claración de «muerto en. campaña», spr 
licitada por su esposa,

Esta Presidencia del Gobierno, de con-

formidad con el dictamen emitido por el 
Consejo Supremo de Justicia Militar y 
de acuerdo con el Ministerio del Ejérci
to, ha tenido a bien declarar «muerto 
en campaña» a don Miguel de la Torre 
Orantes, Capataz del Cuerpo de Guar
dería Forestal y comprendida su viuda 
doña Natividad de la Torre Díaz, en 
los beneficios de pensión a que se refiere 
la Ley de 11 de julio de 1941.

Lo que digo a VV. EE. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 12 de mayo de 1950.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. Ministros del Ejército y 
Hacienda.

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

ORDEN de 10 de mayo de 1950 por la que 
se declaran sujetas a expropiación las 
participaciones de cualquier clase en el 
capital de «Maquinaria Demag, S . L.», de 
Bilbao .

Excmo. Sr.: De acuerdo con el artícu
lo 13 dél Decreto-ley de 23 de abril de 
1948 y sin perjuicio de lo prevenido «n el 
arUoulo lO d# esta misma diqpofeiéita.
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jhe tenido a bien disfxmer lo siguiente: 
Artículo 1/' De conformidad, con lo 

prevenido en el articulo cuarto del Dp- 
cretoley de 23 de abril. de 1948 y oído 
el dictamen de la Comisión creada por el 
articulo 11 de este mismo Decreto-ley, se 
declaran sujetas a expropiación las par
ticipaciones de cualquier, clase en el ca
pital de «Maquinaria Domag, S. L.», de 
Bilbao, pertenecientes a. extranjeros com
prendidos en el articulo primero del ci
tado Decreto-ley en relación con el 'apar
cado B) de su artículo segundo.

Arí-, 2.° Te' acuerdo coa Jo dispuesto 
en el artículo quinto del mismo Decreto-' 
ley, se nombra Interventor de la citada 
Entidad a don Tomás .Toml Alonso, 
quien tendrá las facultades que se le 
atribuyen en dicho artículo en relación 

. con. las Ordenes de este Ministerio de 14 
y 28 de mayo de 1945.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos año».
Madrid, 10 de mayo de 1950.

MARTIN ARTAJO
. $

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión de 
Expropiación de Bienes de Extranjeros 
por razón de Seguridad Nacional.

ORDEN de 10 de mayo de 1950 por la 
que se declaran sujetas a expropiación 
las participaciones en el capital de la 
Compañía «Materiales Básicos y  
Accesorios, S. A.>> (M. B, A.), de Madrid, 
pertenecientes a extranjeros comprendidos 

en el artículo primero del Decreto- 
ley de 23 de abril de 1948, en relación 
con el apartado B) de su artículo  
segundo.

Excmo. S r.: Visto el informe rendido 
por el Interventor de la Compañía «Ma
teriales Básicos y Acceso-nos, S. A.» 
OVI. B. AJ, de Madrid, designado por 
Orden de fecha* 14 de julio de 1948, res

pecto a ]& identificación de las partici
paciones existentes en el capital de dicha 
Compañía que pertenecen a extranjeros 
comprendidos en el artículo primero del 
Decreto-ley de 23 de abril ¿e 1948, en 
relación, con el apartado B) de su ar
ticulo segundo;

Oído el dictamen de la Comisión de 
Expropiación de Bienes de Extranjeros 
,x>r razón de Seguridad Nacional;

Vistos los artículos cuarto, sexto, diez 
y once del citado Decreto-ley y la Orden 
de 23 de junio de 1948,

Este Ministerio, en uso de las faculta
des que le atribuye el artículo trece del 
referido Decreto-ley, ha tenido a  bien 
disponer:

Artículo 1.° Se declaran sujetas a ex
propiación por causa se seguridad na
cional las acciones de la Compañía «Ma
teriales Básicos y Accesorios. S. A.» 
‘.M. B. A.>, de Madrid, números 1 al 100, 
.xerie A, de 250 pesetas nominales cada 
una, y las números 1 al 10 y 76 al. 480, 
.^rie B, de 1.000 pesetas nominales cada 
una.

Art. 2.o Dentro de los treinta días si- 
r ruientes, contados desde la fecha $e esta 
Orden, se formalizará por el interesado. 
Hoja de aprecio en la que se aportarán 
rodos los datos necesarios pa:_. estable
cer el justiprecio correspondiente. El In- 
icrveníor formulará, asimismo, por su 
parte, hoja de aprecio, remitiendo ambas, 
dentro de aquel plazo, a la Dirección 
General de Política Económica.

Art. 3.° En el plazo de los ocho días 
siguientes .al de la publicación de esta 
Orden podrá interponerse contra la mis
ma por los interesados recurso de súplica 
ante el Consejo d e ' Ministros,

Lo digo a V E. para su  conocí míen r o 
y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 10 de mayo de 1950.

MARTIN ARTAJO
Exemp. Sr. Presidente de la Comisión de’ 

Expropiación de Bienes de Extranje
ros por razón do Seguridad Nacional.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 27 de abril de 1950 por la 

que se concede a la Compañía de  
Seguros <<Fraternidad Mutua Nacional», su 
inscripción en el Ramo de Accidentes 
del Trabajo, con aprobación de la  
documentación remitida.
Ilmo. Sr.: Vista la solicitud formulada 

por «La Fraternidad Mutua Nacional», 
con escritos de 25 de agosto y 5 de no
viembre de 1948, para que le sea ampliada 
la inscripción en el Registro establecido 
por la Lev de Seguros al Ramo de Acci
dentes del Trabajo en la Industria y en 
la Agricultura, autorizándola para operar 
en dicho Ramo e interesando al propio 
tiempo la aprobación del modelo d<* pó
lizas y Tarifas de Primas, asi como de los 
Estatutos por que se rige;

Vistas igualmente los favorables infor
mes emitidos por las Secciones primera, 
segunda y tercera de ese Centro directivo, 
y de conformidad con la propuesta, de 
vuestra ilustrisima.

Este Ministerio lia. tenido , a bien, con 
esta fecha, acceder a lo solicitado, auto
rizando a la Entidad para la práctica 
de las operaciones de Seguros en el men
cionado Ramo aprobando la documenta
ción referida, por hallarse de acuerdo con 
las disposiciones legales y reglamentarias 
que la .afectan.

Dios guarde a V. I. muchos años. ' 
Madrid. 27 de abril de 1950.—Por dele

gación, Femando Camaclio.
limo. Sr. Director*general do Seguros y* 

Ahorro,

ORDEN de 1 de mayo de 1950 por la que 
se dispone se publique en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, para  
conocimiento general y a los efectos y en 
cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 84 de la Ley Orgánica de la  
Jurisdicción Contencioso-administrativa, el 
fallo de la sentencia dictada por la Sala  
Tercera del Tribunal Supremo, en el 
pleito número 1.573, promovido por el 
«Real Automóvil Club de España» y don 
Guillermo Gil de Reboleño y del Noval 
contra Orden ministerial de Hacienda 
de 12 de noviembre de 1946.
Ilmo. Sr.: En el pleito contencioso- 

administrativo número 1.573 del Tribunal Su
premo, promovido por el «Real Automóvil 
Club de España» y don Guillermo Gil de 
Reboleño y del Noval contra Orden, del 
Ministerio de Hacienda de 12 de noviem
bre de 1946, se ha dictado por la Sala 
Tercera de dicho alto Tribunal, en 10 de 
febrero del corriente año, * la sentencia, 
cuya parte dispositiva dice:

«Fallamos: Que desestimando las ex
cepciones de falta de personalidad en el 
demandante don Guillermo Gil de Rebo
leño, de falta de personalidad en el Pro
curador, del también demandante «Real 
Automóvil Club de España», y de incom
petencia de jurisdición, * opuestas, por. el 
Fiscal, debemos absolver y absolvemos a 
la Administración General del Estado de 
la demanda interpuesta por dicho don 
Guillermo Gil de Reboleño y el «Real 
Automóvil Club de España» contra la 
Orden del Ministerio de Hacienda de 12 
de noviembre de 1946, cuya Orden decla
ramos firme y subsistente.

Así por esta nuestra sentencia, que se

publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO •? insertará en la «Colección Le
gislativa», lo pronunciamos, • mandamos y 
filmamos.»

Y en su virtud,
Este Ministerio do Hacienda, que en 11 

de abril dispuso se cumpliera la citada 
sentencia en sus propios términos, dis- 
pone también, qup se publique el expre
sado fallo en rJ BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, para conocimiento general y a 
los efectos en cumplimiento de lo esta
blecido Pn e! articulo 84 de la Ley orgá
nica de la Jurisdicción Coutencioso-adnü- 
nisíraüva.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guárde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de mayo de 1950.—Por dele- 

gaciói?., Fernando Camacho.
Timo Sr. Delegado del Gobierno cerca de 

la Compañía Arrendataria dei Mono
polio de Petróleos.

M I N I S T E R I O  D E  ED U C A C IO N  
N A C I O N A L

ORDEN de 18 de abril de 1950 sobre 
presentación por los escolares del  
certificado oficial de vacunación  
antidiftérica.
Ilmo. Sr.: Habiendo sido declarada

obligatoria la vacunación antidiftérica, 
por Decreto de 11 de noviembre de 1943, 

. y  Orden‘ del Ministerio de la Goberna- 
- ción de 8 de febrero de 1944,

Este Ministerio dispone que en *todos 
Jos Establecimientos nocentes, tanto ofi
ciales como privados, que reciban niños 
fnenore.s de quince años, se exija para 
su ingreso el certificado oficial de vacu
nación aniidifiépea.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
.Madrid, 18 de abril de, 1950.

IBAÑEZ-MARTIN
Timo. Sr. Subsecretario a e , Educación 

Nacional.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 20 de abril de 1950 por la 

que se aprueba la instrucción que  
deberá observarse en la celebración de los 
concursos para la concesión de servicios 
públicos regulares de transporte  
mecánico por carretera.
Ilmo Sr.: Vista la propuesta de esa 

Dirección General acerca de las instruc
ciones que deberán, observarse en. la ce
lebración de los concursos para la con
cesión dP servicios públicos regulares de 
transportes mecánicos por carretera,

Este Ministerio se ha servido disponer: 
1.° Los concursos para el otorgamien- * 

to de las concesiones de servicios públicas 
regulares de transporte mecánico por ca
rretera se celebrarán con arreglo a lo 
dispuesto en el Reglamento .de Ordena
ción de los Transportes Mecánicos por 
Carretera de 9 de diciembre de 1949 y en 
el de Coordinación de los .Transportes 
Mecánicos Terrestre^ de 16 de diciembre 
de 1949 y con» los derechos de tanteo qúe, 
por su orden de preferencia, figurarán en 
el pliego de bases del concurso, en apli
cación de lo establecido sobre el particu
lar en las citados Reglamentos y en la 
Orden ministerial de 29 de diciembre 
de 1949.

2* El concurso versará sobre el pro
yecto que, después de sometido a infor-
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mación pública y previo informe del Con
sejo Superior de Ferrocarriles y Trans
portes por Carretera, haya sido aceptado 
a este fin por /la í)ireeción General de 
Ferrocarriles, Tranvías y transportes por 
Carretera, la, que redactará el correspon
diente pliego de bases. '

3.° No se anunciará el concurso hasta 
que el peticionario, autor del proyecto a 
que se refiere el apartado anterior, haya 
aceptado el pliego de bases y depositado 
en la Caja General de Depósitos, a dispo
sición del Director general de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por Carretera, 
la fianza provisional, .señalada en el úl
timo párrafo del'artículo 13 del Regla
mento de Ordenación de Transportes.

4.° A partir de la fecha en que el pe
ticionario haya recibido el pliego de bases 
dispondrá de un plazo de quince días 
naturales para manifestar su aceptación, 
acompañando el resguardo que acredite 
el depósito de la fianza provisional o para 
formular reparos a dicho pliego.

*Si transcurrido dicho plazo 110 hubiera 
procedido en una u otra forma, se enten
derá que retira su proposición #y, por 
consiguiente, no sp anunciará el concurso, 
anulándose todo lo actuado desde la pre
sentación do la instancia y proyecto.

fy.v Recibido, dentro del plazo que mar
ca el apartado anterior, escrit#) de reparos 
sobre el pliego de bases, la Dirección .Ge
neral resolverá si procede mantenerlas o 
modificarlas, y concederá nuevo plazo de 
quince días naturales para que el peticio
nario ‘comunique si acepta el pliego man
tenido o modificado. La no aceptación ex
presa o ia 110 constitución de la fianza 
provisional dentro de dicho plazo deter
minarán la no celebración del concurso, 
con las consecuencias expresadas para tal 
caso en el apartado anterior.

G. Una ve/, anunciado el corfcurso, y 
durante el plazo que ai efecto se señale, 
podrán examinarse la Memoria y planos 
del proyecto y «.*> pliego de bases en las 
Jefa turas de Obras Públicas de las pro
vincia^ afeeiadas y ci: la Dirección Qe- 
heral de Ferrocarriles. Tranvías y Trañs- 
portes por Carretera 'Sección de Tranvías 
y Transportes por Carretera», y presen
tarse en esta ultima proposiciones eri 
competencia, en la forma y con los requi- 

, sitos que señalan los dos últimos párrafos 
del articulo 13 del Reglamento de 9 de 
diciembre de 1949. ,

Dichas proposiciones se presentarán en 
sobre cerrado a satisfacción del que los 
presente y firmado por el concursante, y 
en él se hará constar, la denominación de 
la línea objeto del concurso y que se 
entrega intacto o las circunstancias que 
para garantía juzgue conveniente consig
nar el interesado.

En el Registro de entrada de la preci
tada Secfeión se anotará día y hora de 
lá presentación, señalando a cada pliego 
un número de orden y eñfregando recibo 
del mismo y del- resguardo de la fianza 
que deberá acompañarlo. Una vez entre
gado el pliego no podrá retirarse, pero 
podra presentar varios el mismd in.tere- 

• rado, dentro del ^azo y con las condicio
nes anunciadas, sin necesidad de consig
nar para ello nueva fianza. •*

7.° Los documentos que balo el men
cionado sobre deberán presentarse son 
los siguientes:

,. a) Los necesarios para acreditar la 
nacionalidad española del concursante, y 
cuando se-trate de- entidades, los que jus
tifiquen la capacidad legal de los mismos 
en relación al fin perseguido, así como 
la personalidad del firmante de la propo
sición para actuar en nombre de la en
tidad concursante.

t>) El escrito que contenga la propo
sición, señalando clara y concretamente 
las mejoras ofrecidas sobre la proposición 
objeto del Concurso, así como la acepta
ción expresa de su pliego de bases.

c) El- estudio económico redactado en 
la forma prevenida en el artículo 10 del 
Reglamento antes mencionado, en el que 
te justificarán las mejoras ofrecidas.

8.° La apertura de pliegos se efectuará  
coñ arreglo a io dispuesto en el artículo 14 
del Reglamento en el día, hora y local 
señalados en el anuncio del concurso, pro- 
cediéndose en la siguiente forma:

1.° Lectura del anuncio del concurso, 
de esta instrucción y del pliego de bases.

2.° Lectura del certificado expedido por 
el Registro de .la Sección, de Tranvías y 
Transportes por Carretera, conteniendo 
por su orden de presentación, la relación 
de las proposiciones registradas, con el 
nombre de quién las haya formulado y 
el día y hora de su presentación.

3.° Confrontación fie la relación men
cionada con el número y rotulación de 
los sobres que se van a abrir.

4.° Antes de abrirse los pliegos pre
sentados podrán sus autores o sus repre
sentantes manifestar, las dudas que se les 
ofrezca o pedir la explicaciones necesarias', 
en la inteligencia de que una vez abierto 
el primer pliego no se admitirá observa
ción ni explicación alguna que interrum
pa el acto.

5.° • Apertura de pliegos por el orden, de 
su presentación, examen de suficiencia áp  
Jos documentos que contengan y declara
ción de que las correspondientes propo
siciones quedan admitidas o rechazadas. 
t 6.° Cada uno de los concursantes que 
por sí o mediante .representación asistan 
al acto podrá formular breve v concreta
mente las observaciones que desee hacer 
constar en el acta; a continuación, y en 
la misma forma, expondrán las suyas los 
representantes de las Empresas con de
recho de tanteo regonopido que oportu
namente hubieran manifestado su propó
sito de ejercitarlo.

9.° Terminada la apertura de pliegos 
en la forma prescrita en el apartado an
terior, se extenderá acta final de todo, 
autorizada por el Notario que intervenga.

10. El concurso se resolverá en la for
ma y con la tramitación prescrita en los 
artículos 15, 16 y 18 del Reglamento.

Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 20 de abril de 19 0̂.

F.-LADREDA

limo. Sr. Director general de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por Carre
tera.

ORDEN  de 10  de m ayo de 1950  por 
la que se determ inan  los  índ ices  de  
revisión de precios para el mes de abril 
anterior.

 Emos* Sres.: En virtud de Decretos 
de 31 de marzo de 1950 y disposiciones 
concordantes, han sido modificadas las 
tarifas ferroviarias vigentes, procediendo 
en consecuencia determinar la repercu
sión ocasionada sobre el correspondien
te índice de revisión de precios del trans
porte por ferrocarril.

No habiéndose producido otras varia
ciones por disposiciones de carácter ofi
cial en el coste de los elementos inte
grantes oe los precios que figuran en el 
Cuadro de índices, que deban tenerse'en 
cuenta en los valores de los mismos 
aplicables durante el mes de rabril pró
ximo pasado,
t Este Ministerio, en virtud de lo esta.- 

blecido por el artículo segundo ael De
creto de 21 de junio de 1946, a propues
ta de la Comisión de'. Revisión de Pre-~ 
cios, ha dispuesto que durante el mes 
de abril' último se apliquen los índices 
aprobados para el mes de marzo ante
rior por Orden de 18 de abril de 195Ü 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 

#24), a excepción del correspondiente a 
* transporte. por ferrocarril, para el que 
se adoptará el valor de 365.625 en el 
transporte de toda clase de materiales, 
•salvo el de carbón, cuyo índice deberá 
ser 268.125,

Lo digo a VV. II. para su conocimien
to y demás efectos. \

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 10 de mayo de 1950.—Por de- 

legación, F. Turelt.

limos. Sres. Subsecretario y Directores 
generales de este Departamento.

MINI S TERI O  DE TRABAJO
ORDEN de 29 de abril de 1950 por la 

que  se aprueba la  Reglam entación  
Nacional de Trabajo en las Industrias de 
Artes Gráficas.

limo. Sr.: Vista la Reglamentación Na
cional ae Trabajo en la Industria de Ar
tes Gráficas, propuesta por esa Direc
ción General de Trabajo con fecha de 
hoy, y en uso de las atribuciones, con
feridas a este Ministerio por Ley de 16 
de octubre d$ 1942, he acordado:

Primero. Aprobar la expresada Regla
mentación Nacional de Trabajo para la 
Industria de Artes Gráficas.

Seguí:do. Autorizar a la Dirección Ge
neral de Trabajo para dictar cuantas 
disposiciones y aclamaciones exija la apli
cación de la mencionada Reglamentación 
Nacional.

Tercero. D i s p o n e r  la inserción del 
mencionado texto en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, desde cuya fecha 
entrará en vigpr.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de abril de 1950.

GIRON DE VELASCO

limo. Sr. director general de Trabajo.

REGLAMENTACION, NACIONAL DE 
TRABAJO EN LAS INDUSTRIAS DE 

ARTES GRAFICAS

CAPITULO PRIMERO  

Extensión
Artículo 1.° Ambito funcional. — L a s

presentes Ordenanzas regulan las rela
ciones de trabajo en las Empresas de la 
Industria de Artes Gráficas.

A efectos, de la aplicación de las pre
sentes' Ordenanzas, se Entiende por In
dustria de Artes Gráficas la que se de
dica, conjunta o separadamente, a la 
edición, composición, grabado o impre
sión, en uno o varios colores,. kobre pa
pel, cartón u otras materias similares, 
d e” toda clase de caracteres tipográficos, 
dibujos o 1 imágenes en general, incluida 
su encuadercacin y manipulado.

Se incluyen, por tanto, en la presen
te Reglamentación: 

a) Los talleres de Composición, Re
producción e Impresión.
. b) Las Editoriales que, con o sin im-* 

prenta, dediquen sus actividades a la edi
ción de libros, revistas, folletos u hojas.

c) Las Empresas de Encuadernación 
que, aun sin imprentas o editoriales, se 
dediquen a cualquiera clase de encuader
nación de libros.

d) Las Empresas de Manipulado que 
dediquen sus actividades a la confección, 
en cartón o papel, de 'sobres, bolsas, 
blocks, cuadernos, etc., con técnica com
prendida o no en las industrias ante
riores/

Se consideran comprendidas en este. 
epígrafe o apartado las Empresas cuyas 
actividades sean el Manipulado de car
tón o el de papel de fumar las que se 

j regirán por este Reglamento en cuan
to a todos aquellos extremos no previs
tos específicamente en las Normas Com
plementarias de las presentes Ordenan-
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zas y dictadas para regulación de las 
aludidas Empresas.

Quedan igualmente incluidas la? Em
presas, talleres o imprenuis-ésoueia de 
Artes Gráficas de Corporaciones e Insti
tuciones benéficas o religiosas y 'de Or
ganismos públicos o sindicales, en el caso 
de que sus productos sean objeto de ven
ta o encargo remunerado, así como las 
industrias en general que, para subve
nir a sus peculiares necesidades, tengan 
instalados talleres clonde ¿e efectúen tra
bajos de las comprendidos en esva Regla
mentación y cuyo personal no tenga la 
condición de funcionarios públicos en to
dos sus aspectos, estén sujetos al fuero 
militar o estén incluidos en su Regla
mentación específica.

Se excluye de la. aplicación de las pre
sentes Ordenanzas a la Prensa, entendién
dose por tal la que figura definida en 
el ámbito funcional dr su especial Regla
mentación de Trabajo.

Art. 2.° Ambito persona 1.—Se regirán 
por las presentes Ordenanzas todos los 
trabajadores que actúen en la industria 
de Artes Gráficas, tanto si realizan una 
función técnica o administrativa -como st 
sólo prestan su esfuerzo lis,ico o de aten
ción.

Se excluyen: a) Las funciones de alta 
dirección, alto gobierno o alto consejo, ca
racterísticas de los siguientes cargos y 
otros semejantes: Director, Gerente, Se
cretario y Administrador general, etcétera, 
b) El personal técnico a quien se en
comiende algún servicio determinado, sin 
continuidad en el trabajo ni sujeción a 
jornada, y que por ello no figure en la 
plantilla de la Empresa. c) Los Agentes 
comerciales que traba jan en la Industria, 
de Artes Gráficas exclusivamente, a co
misión de una Empresa, con libertad de 
representar otras dedicadas a igual o dis
tinta actividad.

Art. 3.° Ambito territorial.—La presen
te Reglamentación de Trabajo será de 
aplicación en todo el territorio Nacional 
y plazas de soberanía del Norte de Africa.

Art. 4.° Ambito temporal.—Las normas 
de esta Reglamentación entrarán en vi
gor el día señalado en su Orden apro
batoria y no tendrán plazo prefijado de 
Validez. ‘

CAPITULO II
Organización del trabajo

Art 5.° La organización práctica del 
trabajo y determinación de grupos, ci
clos, sectores o negociados, así como la 
clasificación de servicios que se estime 
conveniente, son facultad exclusiva de 
la .Dirección de la Empresa, que respon
derá de- su liso ante el Estado y que de-, 
berá, al ejercitarla, respetar las normas 
y orientaciones de este Reglamento Nar 
cional y la legislación vigente.

Los sistemas de racionalización, meca
nización y división del trabajo que se 
adopten nunca podrán perjudicar la for
mación profesional que el personal tiene 
el derecho y el deber de completar y 
perfeccionar con la práctica diaria; y 
tampoco ha de olvidarse que la eficacia 
y el rendimiento del mismo, y, en de
finitiva, la prosperidad de la Empresa, 
depende de la satisfacción que nace no 
Sólo de una retribución decorosa y justa, 
sino de .que las relaciones todas de trae 
bajo, y en especial .las que sean conse
cuencia del ejercicio de la autoridad 
que se reconoce’ a las Empresas, estén 
asentadas sobre la justicia.

La mecanización, progresos técnicos y 
de organización no podrán justificar ni 
deberán producir merma alguna' en la, 
situación -económica de los productores 
en general, antes al contrario, los be
neficios' que de ello se derivan habrán-de 
utilizarse de tal forma, que se mejore, 
no sólo la situación del empresario, sino 
también la de los, trabajadores.
' Art. 6.° Con objeto de establecer la 
debida jerarquía en los distintos órdo-

ne,s cío la producción, la Empresa, procu
rará organizar sus servicios de forma 
que los Jefes de cualquier categoría ven
gan obligados a mifismitir las instruc
ciones de la. Dirección y las sugerencias 
del personal por conducto jerárquico con
cretamente reglamentado, a iin de' que 
nunca se desvirtúen su contenido y fina
lidad.

CAPITULO III 
Del personal

S u c c ió n  1 . ª  -  Disposiciones generales
Arf. 7* lias cía sifieaeiones de persona 1 

consignadas en la presente Reglamen
tación son meramente enunciativas y no 
suponen la obligación de tener provistas 
todas las plazas enumeradas si la nece
sidad y volumen de la industria no lo 
requiere.

Sin embargo, desde el momento mismo 
en que exista en una Empresa un tra
bajador que realice las funciones espe
cificadas en la- definición de unu cate
goría profesional determinada habrá de 
sct remunerado, por lo menos, con la 
retribución que a la misma asigne esta 
Reglamentación.

Son asimismo enunciativos los distin
tos cometidos asignados a cada categoría 
o especialidad, pues todo trabajador de 
la industria está obligado a ejecutar 
cuantos trabajos y operaciones le orde
nen sus superiores dentro de los gene
rales cometidos propios de su competen
cia profesional.

Sección 2.ª—Clasificación según  
la permanencia

Art. 8.° El personal de Tas Empresas 
sujetas a esta Reglamentación se clasi
ficará en la forma siguiente, según su 
permanencia al servicio de las mismas:

A> P e r s o n a l  f i j o .—Es el que se. preci
sa de modo permanente para realizar el 
trabajo propio de la actividad a que se 
dedique la industria. Estará compuesto 
por un número de trabajadores igual al 
que comprende la respectiva plantilla de 
la Empresa. Las funciones de este per
sonal no guardan relación con la du
ración de la obra o trabajo en que pres
tan sus servicios.

B). P e r s o n a l  e v e n t u a l .—Es el admitido 
por las Empresas para realizar trabajos 
de este carácter, considerándose de esr 
ta condición los siguientes:

a> Los que se refieran al montaje v 
puesta en marcha de amnliaciones de 
factorías, oficinas, etc., grandes reformas 
y extraordinarias reparaciones que no 
sean las normales de la explotación y 
que no puedan atenderse con el perso
nal de plantilla. ¿

b) Los trabajos de carácter temporal 
y absolutamente extraordinarios que se 
presenten en las oficinas y explotaciones 
con cualquier motivo y que como máxi
mo tengan una duración de un año.

No tendrán tal carácter de. eventuales 
aquellos trabajos que para su atención 
requieran renovación o celebración de 
contratos, que en su conjunto represen
ten continuidad de trabajo.

C ) P e r s o n a l  i n t e r i n o .— Son las traba
jadores que sustituyen a los de plantilla 
en los casos de ausencia,' permiso, vacar 
ciones, incapacidad temporal para el tra
bajo derivada de enfermedad o acciden
te, servicio militar y otros de naturaleza 
análoga. Cuando la sustitución se realice 
por período mayor de siete días, deberá 
formalizarse el oportuno contrato de 
trabajo por escrito, haciéndose constar 
en él la causa de la sustitución, y la 
clase de trábajo. Dicho contrato • se pre
sentará por cuadruplicado ante la Dele
gación de Trabajo para su conocimiento 
y aprobación, archivándose uno* de los 
ejemplares en dicho Organismo y remi
tiéndose los otros tres al Sindicato Pro
vincial, Empresa y trabajador, respec
tivamente. £1 el trabajador interino con

tinuase prestando sus servicios después 
de transcurrido el plazo de interinidad 
o cesado la causa que motivó la misma, 
pasará a formar pane de la plantilla de 
la Empresa, ocupando el úliimo luv.ur 
on el escalafón enlie los de su lategona 
y respetando siempre las normas que se 
fijan paja los ascensos.

Art-. 9.m El personal eventual figurará 
en plantilla separada y, salvo caso de dis
frutar de otras condiciones de trabajo 
más beneficiosas, tendrá derecho a la re
tribución asignada a su categoría prole- 
áional y a ias gratificaciones extraordi
narias establecidas en este Reglamento, 
salvo la participación en beneficios y al 
plus de cargas familiares, devengándose 
estas percepciones en la misma cuantía 
y forma que lo perciba eL personal de 
plantilla de nuevo ingreso.

Este personal puede ser despedido sin 
otro requisito que el previo aviso con mui 
semana de antelación, que se formaliza
rá por nx'dio de la com-*spomlieme hoja 
o. boletín do despido, cuyo duplicado vie
ne obligado a firmar el obrero, todo ello 
siempre que no exista oposición alguna 
con las cláusulas del contra lo de trabajo 
celebrado.

S e cc ió n  3 .ª —C las i f ica c ión  s eg ú n  
la f u n c ión

Art. 10. Clasificación general.—El per
sonal de la Industria de Artes Gráficas 
se clasificará en los Grupos siguí traten;

1.° Técnicos.
2.° Administrativos.
3.° Subalternos.
4.° Obreros.
Art. 1L Técnicos. Esie grupo com

prende:
a) Ingenieros y licenciados. 
b> Peritos.
d  Dibujantes-proyectistas, 
cü Grabadores a buril.
e) Encuadernadores artísticos.
1* Traductores.
g) Correctores de estilo.
Art. 12. Administrativos.—Este grupo 

comprende los siguientes categorías; 
a> Jefes.
b> Oficíalos'de primera 
C’ Oficiales de segunda. 
ó) Auxiliares, 
e; Aspirantes.
f) Viajantes.
g) Corredores de plaza. .
Art. 13. Subalternos.—Dentro de este 

grupo se entenderán comprendidas las 
siguiéntes categorías; 

a) Listeros, 
b» Cobradores, 
c> Almaceneros, 
tí) Mozos almaceneros. 
e> Conserjes.
f) Coñductores mecánicos.
g) Pesador o basculero.
h) Ordenanzas, 
i > Porteros.
j) Guardas y serenos, 
k) Recadistas y botonéis.
1» Telefonistas.
11) Mujeres de limpieza^
Art. 14. . Obreros.—*Este grupo de per

sonal se clasificará, de acuerdo con las 
funciones que realice, de la 'seguiente 
forma:

a) Regentes de Taller.
b) Jefes de Sección.
cf Profesionales o de oficio.
<0 Aprendices, 
e) Peones.

S ección 4.a —Definiciones

Art. 15. Personal técnico.—Comprende 
este Grupo el personal que desempeña 
funciones de evidente carácter técnico, 
artístico o literario, cuando las mismas 
hayan sido objeto del contrato ,por la 
Empresa, siempre que el ejercicio de la 
correspondiente profesión sea practicado 
exclusivamente para la Empresa contra-
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tante y en los talleres o domicilio de la 
misma, salvo especial convenio pn con
tra .

h > ingenieros y licenciados .— Son aque
llos que, poseyendo tiiuio universitario 
o de una de las Escuelas Especia i es del 
Estado. se encuentran unidos a la Em
presa en virtud de relación laboral con
certada en razón del titulo poseído, siem
pre que ejerzan su cometido de mía ma
nera normal y regular, 

b> Piiritos. — Es el personal que, con 
tirulo de Perito técnico, mecánico o si
milar, expedido por Escuda oficial, rea
liza trabajos técnicos de su competencia 
profesional.

c) Dibujantes-proyectistas.—Comprende 
esta categoría a los técnicos capaces de 
concebir y realizar a la perfección pro
yectos originales sobre superficies planas 
para poderlas reproducir en trabajos pro
pios de las Artes Gráficas, así como la. 
preparación de los originales para, los 
reportajes gráficos. Quedan incluidos en 
esta categoría los creadores de nuevas 
■formas de cajas o estuches de cartón de 
ia Industria de Manipulados.

d> Grabadores a b u r il— Son los técni
cos que; sobre r>iedra, madera o metal, 
rrean y graban toda clase de dibujos para 
su reproducción gráfica.

e> Encuadernador artístico.—Es el que 
crf'a, copia y, ejecuta encuadernaciones 
de lujo y estilo, en piel, tela o pergami
no, incluido el repujado y trazado de las 
tapas. Deberá conocer la técnica de la re
paración y lavado de libros deteriorados 
de valor artístico o histórico. #

D Traductores.— Integran esta catego
ría los que, conociendo idiomas extran
jeros, se dedican a la traducción de tex
tos literarios o-científicos.

g) Correctores de rstilo .—Se considera^ 
lán  como tales los que. en posesión de 
i»n titulo profesional o con la práctica 
suíicieme de textos cíe determinada es
pecialidad, se dedican a preparar los ori
ginales desiir.ados a la composición, co
rrigiendo sus pruebas sacadas en la Im
prenta. Velarán por la pureza literaria 
del idioma y deberán tener perfectos co
nocimientos gramaticales y tipográficos.

Art. 16. Personal administrativo.—Que
dan comprendidos en el concepto gene
ral de personal administrativo de oficinas 
cuantos, poseyendo conocimiento de 'me
cánica administrativa, técnicos y conta
bles, realicen habitual y principalmente 
aquellas funciones generalmente recono
cidas por la costumbre como de personal 
de oficinas o despachos. '

Este personal se define de la forma 
Siguiente:

a» Jefes. — Integra esta categoría el 
personal que asume, bajo la dependencia 
directa de la Dirección, Gerencia o Ad
ministración. el mando y responsabilidad 
cié un sector de actividades de tipo bu- 

* roerá tico. Podrán existir dos clases de 
Jefes: Jefes administrativos y Jefes de 
contabilidad. Tendrán la consideración de 
Jefes administrativos aquellos empleados 
que lleven la responsabilidad directa de 
la-administración de la Empresa, tenien
do a sus órdenes y responsabilidad, por 
lo menos, Oficiales de primera y demás 
personal de este grupo , Se considerarán 
Jefes de contabilidad a quienes poseyendo
e] título de Contables expedido por el 
Organismo competente ejerzan su profe
sión, teniendo a sus órdenes Oficiales ad- 
múiistrativos de primera y llevando la 
contabilidad de la Empresa bajo su ex
clusiva responsabilidad.

b) Oficiales administrativos de primera. 
Son aquellos empleados de uno u otro 
sexo, con un servicio determinado a su 
cargo que. con iniciativa y responsabili
dad, con o sin otros empleados a sus ór
denes, ejecutan bajo la dependencia de 
un Jefe alguna de las siguientes funcio
nes: Cajero de cobro y. pago sin firma ni 
fianza: plantea, calcula y. extiende las 
fácturas; planteam’ento y Realización de 
estadística en las que intervengan1 cálcu
los de importancia; redacción y trans

cripción de asientos en los Libros Dia
rio y Mayor; redacción de corresponden
cia. con iniciativa, propia en asuntos que 
excedan en importancia a los de mero 
trámite; verificación, sin auxilio ni revi
sión de un superior, de las liquidaciones 
y cálculos de las nóminas de salarios* o 
haberes y seguros sociales, Taquimecanó
grafo en idioma extranjero además del 
nacional, tomando en el Idioma extran
jero que posea cien palabras por minuto, 
traduciéndolas correcta y directamente a 
máquina, en seis: y los que presten otros 
servidos cuyo mérito c importancia. ei\ 

, el tipo administrativo tenga categoría 
análoga a las señaladas en esta clasi
ficación.

cu Oficiales administrativos de segunda. 
Son los empleados que. con cierta inicia
tiva, y con subordinación a Jefes u O fi
cíales de primera, si los hubiere, efec
túan operaciones auxiliares de estadísti
ca y contabilidad o coadyuvantes de las 
mismas, transcripción en Libros, manejo 
de archivos o ficheros, correspondencia 
sencilla o demás trabajos similares, la- 
quimecanogtafía en idioma nacional, to
mando ai dictado cien palabras por mi
nuto, traduciéndolas correcta y directa
mente a máauina en seis, y trescientas 
pulsaciones, dictando directamente a la 
máquina, en promedio referido como máxi
mo a cinco minutos.

d) Auxiliares. —  Se considerarán como 
tales aquellos Administrativos que sin ini
ciativa se dediquen, dentro de la oficina, 
a operaciones elementales administrati
vas y en general a las puramente mecá
nicas, inherentes al trabajo de aquélla: 
mecanógrafos que con pulcritud y correc
ción obtengan un número de pulsacio
nes inferior a la marcada para la cate
goría superior, lo mismo que los taqui- 
mecanógrafos que no lleguen tampoco a 
ios citados límites.

e> Aspirantes.— Se entenderá por tales 
a aquellos que. dentro de la edad de ca
torce a veinte años, trabajen en las la
bores propias de oficina, dispuestos' a ini
ciarse en las funciones peculiares de ésta.

1) Viaiantes. — Son los empleados que 
al servicio exclusivo de una sola Empre
sa recorren el territorio nacional, según 
ruta señalada anteriormente, para ofre
cer artículos, tomar notas de los pedidos, 
informar a los clientes, transmitir los 
encargos recibidos y cuidar de j>u cum
plimiento, pudiendo ser empleados por 
la Empresa en sus oficinas o en otro 
destino el tiempo que no dediquen a  
viajes.

g> Corredor en plaza.—Es el empleado 
al servicio exclusivo ae una sola Empre
sa- que de modo habitual realiza las mis
mas funciones atribuidas al viajante, pe
ro en la misma plaza donde realiza la 
industria en que presta sus sea-vicios.

Art. 17 Personal subalterno.—Es el que 
realiza funciones que, sin- ser las pro
pias de obreros ni de administrativos, 
son intermedio entre las inherentes a 

'  unos y otros, con el fin de facilitar la 
labor de los empleados y elementos di
rectivos. Sólo poseen 1a- responsabilidad 
restringida inherente a su cargo.

a) Listeros.- — Es el.subalterno encar
gado de tomar , las entradas y salidas del 
personal obrero, anotar sus faltas de a,sis- 
tencía, mano de obra, horas extraordina
rias y ocupaciones o puestos y resumir 
las horas devengadas, siempre que no 
intervengan en su determinación coefi
cientes de primas o destajos; repartirá 
los sobres de cobro, extenderá las bajas 
v altas, según prescripción médica, y ten
drá el mismo horario e iguales festivi
dades que el personal obrero del taller, 
departamento, servicio o sección en que 
ejerza sus funciones. \

Cflando pof la organización del traba
jo  en la Empresa, ios listeros realicen, 
además, trabajos de liquidación de pri
mas o destajos y resuman su importe en 
pesetas o cualesquiera otros cometidos 
análogos o que se les pudieran confiar

relacionados con su función, siempre que 
las realice habitualmente, se considera 
rán como Oficiales Administrativos de 
segunda, pero sujetos1, en cuanto a las 
demás - condiciones, a las establecidas pa* 
ra su clasificación como listeros mientras ( 
permanezcan afectos a este serv ic io .

b> Cobrador. —  Es el subalterno que, 
dependiente de Caja y por delegación 
realiza, fuera de las oficinas, como mi
sión principal y habitual, todo género da 
cobros y pagos.

e) Almacenero.— Es el subalterno res
ponsable del almacén general o de cada 
uno. de los almacenes generales, enterr 
fAiéndose por éstos los que dan servicio 
a toda la Empresa; encargado de des
pachar los pedidos en los mismos; ae 
recibir las. mercancías y distribuirlas en , 
las distintas dependencias de los alma
cenes y de registrar en los libros el mo
vimiento de material que hubiera habi
do durante la jornada, redactando y re
mitiendo a las oficinas, las relaciones co
rrespondientes, indicando destino de ma
teriales y procedencia.

d) Mozo almacenero.—Existirá esta ca
tegoría cuando, por la- importancia del 
almacén, haya varias personas que rea
licen indistintamente todas las funciones 
anteriormente señaladas para el Alma
cenero en Pl apañado anterior y bajo la 
iniciativa y dirección dei mismo.

e) Conserje. —  Tendrá la. mencionada 
categoría, el que, al frente de los Or
denanzas, Porteros, Botones y Mujeres 
de limpieza, cuida de ia distribución del 
trabajo y del ornato y conservación de 
las distintas dependencias.

f )  Conductores mecánicos. —  Son los 
que, están do en posesión del carnet co
rrespondiente y con conocimientos mecá
nicos necesarios, conducen los vehículos 
mecánicos destinados ai servicio de la, 
Empresa.

gu Pesador basculcro.—Es el subalternó 
que tiene por misión pesar, registrar en 
los libros correspondientes y remitir nota 
de las operaciones acaecidas durante el 
día.

h> Ordenanzas.—Tendrá  esta categoría 
el subalterno cuya misión consiste en ha
cer recados, copias a prensa de documen
tos. realizar los encargos que se le enco
mienden entre uno y otro departamen
to, recoger y entregar correspondéncia 
y llevar a- cabo otros trabajos elemen
tales por orden ae sus Jefes. ' 

i» Porteros.—Es el trabajador qué, de 
acuerdo con las disposiciones recibidas de 
sus superiores, cuida, los accesos a las 
fábricas o locáles industriales, realizando 
funciones de custodia y vigilancia.

j )  Guardas y serenos.--Son los que rea
lizan funciones de vigilancia y custodia 
de las distintas dependencias, ’ cumplien
do sus deberes con sujeción a las dispo
siciones señaladas por las Leyes que re
gulan * el ejercicio de la misión que les 
está asignada.

k) Rsdaáistas y. botones.— Son los sub
alternos mayores de catorce años y me
nores de veinte que realizan funciones 
similares a las de los Ordenanzas.

1> Telefonistas.—Es el subalterno que 
tiene por única y exclusiva misión estar 
al cuiaado de una centralilla telefónica.

11) Mujeres de la limpieza.—Se entiende 
por tales las que se ocupan, del aséo y 
limpieza de • las oficinas y dependencias 
de la* Empresa. Ep las Empresas modes
tas o en aquellos talleres en que, por su 

l organización de .trabajo, no ocupen toda 
i su jornada en el desempeño de esta mi

sión, podrán encargárseles otros traba
jos análogos hasta agotar su jornada de 
trabajo, siendo clasificadas con arreglo a 
la función de más categoría.

Art. • 18. Personal obrero. — Comprende 
este grupo el personal que ejecuta tra
bajos de orden mecánico y material: 

a> Regentes de taller.—És el que, con 
conocimientos generales de todas las ac
tividades de la  Industria de Imprimir,
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e.stá al fren te  de toda la producción, con íú responsabilidad de orientar, distribuir técnicam ente y d a r unidad a l traba jo  del personal, con capacidad suficiente p ar a  hacer los presupuestos de los trab a jos que la Em presa le encomiende, pu- diendo asum ir a l propio tiem po la  J e fa tu ra  inm ediata  de una Sección.b) Je/e  ele sección.—Es el que, bajo las órdenes del R egente o d irec tam en te dependien te de la Dirección de la  Em presa, tra b a ja  en su Sección, vigila la  asistencia y disciplina del personal a  sus órdenes, cuidando a l propio 'tiem po de los «detalles y buena ejecución del trab a jo  y  ap licando l^ts órdenes recibidas en  lo que se refiere a  la realización de obras y labores.c) Profesionales o ele oficio. — ‘ Comprende esta categoría a los obreros es- peciálizados que, después de un ap rendizaje, realizan  trab a jo s  de u n  oficio que puede ser propio de la  In d u s tria  de A rtes G ráficas o  A uxiliar y accesorio de la misma.E n tre  los oficios propios, se ha llan  los siguientes, clasificados según los grupos que in teg ran  esta  In d u s tria ;

I .— C o m p o s ic i ó n .
a> L inotip istas, tecH aU s-m onotipiatas y sim ilares.h) Fundidores de  m á q u in a s . de  componer.c) Cajistas.d) Platineros.e> Correctores tipográficos.í )  Atendedores.
II.—I m p r e s ió n  t i p o g r á f i c a ,
a). M inervistas.b) M aquinistas de m áquina plana.c) M aquinistas de m áquina ro tativa.
I II .—'R e p r o d u c c ió n *
a ) E ste reo tipadosb) G alvanoplastiac> Fotógrafo.d) Retocador.e > Fotograbatior. -i )  H uecograbados
IV.— P l a n o g r a f í a .
a) Oficios de D ibujo y  G rabado.b) Oficios de R eporte  y Pasado.o  Oficios de m áq u in as
V.—ENCtTApERNAaÓN.
a) E ncuadernador de lu j ab) Oficios de m ostrador.o  Oficios de  m áquinas.
VI.—R e p a r a c ió n  y  m o n t a j e .
a> M ecánicos de m áau inas de Artes G ráficas.
VII.— M a n ip u la d o  d e  p ap el#
a) Oficios de ..m áquinas principales.b) Oficios de m áquinas auxiliares.c) Oficios de m ostrador.d) Oficios com plem entarios fem eninos.
Ai-t. 19. D entro  de  los grupos de Composición, Im presión T ipográfica, R eproducción y P lanografía, se en tehd erán  del Unidas las siguientes m odalidades de las  A ries G ráficas:
Tipografía.—E s  el a r te  de  com poner e  im prim ir sobre papel, ca rtó n  o  m a teria  sim ilar, a  uno o varios colores, to d a  clase de caracteres tipográficos y g rabados, por medio'"de superficies en relieve.Reproducción.—Es el procedim iento de tra s lad a r sobre papel, cartón , cera, caucho, m adera, piedra, pfomo cinc, cobre u o tra  m a teria  apropiada, u tilizando procedim ientos m anuales, químicos, fo tográficos, fotomecánicos, electrolíticos y otros, cualquier o rig inal tipográfico, dibujo, g ra bado, p in tu ra , etc., a  uno  o varios colores.Planografía.—Es  el sistem a de estam p ar sobre papel, ca rtó n  o  m ateria  sim ilar, a  uno o v a rio s  colores, toda clase de  composiciones e ilustraciones reproducidas por m edio de lápiz, tin ta , grabado, foto- lito o  tram a , en superficies p lan as o  lisas, sean  és f ts  de m etal, p ied ra  u  o tra  m a

te ria  apropiada. Se incluyen, pues, en este grupo la- litografía, fotocromo, fototip ia  y sim ilares.Huecograbado.—Es el m étodo de estam p a r sobre papel, cartón  o m ateria  similar, a uno o varios colores, cualquier tex to  tipográfico, dibujo e im agen en general, por m edio del grabado en  bajo- relipve.El contenido de los oficios enum erados, con las funciones que caracterizan  las ca tegorías que se distinguen en cada uno de ellos, es el que se d e ta lla  en ios artículos siguientes.
Ari. 20. I.—Composición.
a> L inotip istas , ieclistas-vionotipistas y  sim ilares.—Son los que, procedentes de Oficial C ajista, componen, o  funden  en  m áquinas de composición m ecánica (Li-. notipias. M onotipias y sim ilares) todos los trab a jo s  tipog ráficos-d e  posible ejecución en  las m ism as, debiendo poseer conocim ientos del funcionam iento  m ecánico de ta les m áquinas. L a  producción m ínim a, debidam ente corregida, se rá  la  s iguiente: 6.000 letras, en  teclados de m onotipia; 5.000 letras, en lino tip ia  o  iJ> tertipes, y 4.000 letras? en tipograf;Todo ello a  base de o rig inal c laram ente  escrito y redactado  y en  m edidas no  inferio r a  14 ciceros n i superior a  22, con los cuerpos 8, 9 6  10. T en d rán  la  categoría de Oficiales de  prim era.
b) Fundidores de m áquinas de co nr  poner. — Son los m ecánicos ca jistas que a tiend en  y repasan  la s  m áquinas que funden  tipos sueltos, asi como todo m ate r ia l tipográfico en general, en  com posición seguida o  en fundición repetidá.— Oficial prim ero: Es el Oficial que ejecu ta  las faen as de  su oficio con plena responsabilidad en su trab a jo  y con la  m áxim a perfección.—Oficial segundo: Es el que ayuda 'a l O fic ia l, p rim ero y cum ple los com etidos señalados a  su oficio bajo  la  responsabilidad y dirección de aquél. Oficial tercero: Pertenecen a  esta ca tegoría los m ecánicos ca jis ta s  que después del ap rendizaje  adecuado, auxilian  y. se perfeccionan en el oficio b a jo  la  dirección de  las  dos ca tegorías superiores.c); C a j i s t a — Son los que, poseyendo conocim ientos gram aticales suficientes, com ponen y  a ju stan , m ed ian te  m a teria l adecuado, m oldes y p lanas  destinados a  la  im presión.—Oficial prim ero: Es el experto  en  la, composición, a  u n a  o varias tin ta s, de  to d a  clase de traba jo s  y obras com plicadas, por su  diversidad de estados o  fórm ulas, así como la  m oderna «rem enderia», a  u n a  o  varias tin tas , debiendo dom inar el a ju s te  de  precisión de los grabados en el in te rio r de los m oldes y fo rm ar éstos den tro  de aquéllos; se rá  capaz de realizar tod a  clase de casados o  aju stes  p a ra  su  tirad a  en uno  o  varios colores. Q uedan incluidos en esta  categoría  los Im positores de  color en  huecograbado. Los Oficiales Cajis tas  que a l m ism o tiem po ejerzaq las funciones de Correctores, pero no  de  m an e ra  hab itual, serán  considerados como Oficiales prim eros. — Oficial segundo: C om prende es ta  ca tegoría  a l que, con p rác tica  en  casados y aju stes  corrientes, realiza trab a jo s  norm ales de «rem ende- ría» y libros, as i como de revistas con ilustración. Q uedan clasificados én esta categoría los Im positores de huecograbado en un  solo color.—Oficial tercero : Es el que com pone b£jo la  vigilancia del Oficial prim ero y segundo y les ayuda en sus labores; a ju s ta  p lanas  de fácil casado, en  las  d is tin ta s  especialidades que in teg ran  este oficio, y saca pruebas,d) Platineros. —* T ienen a  su cargo la imposición, casado y d istribución de tod a  clase de fo rm as p a ra  la  im presión de las migmas.e) Correctores tipográficos. — Son las personas encargadas a e  corregir o rtográfica y tipográficam ente las  pruebas de im pren ta  y los pliegos de  m áquina con p lena responsabilidad. P a ra  poder ocup a r es ta  p laza  será  necesario el haber

ejercido la  categoría de Oficial C ajista o Atendedor, para  así llegar a pt»eer los necesarios conocimientos gram aticales .y tipográficos.I) Atendedor":-;.— Son los operarios tipógrafos que, con la  práctica necesaria., a tienden, con el ‘original a la vista, a  la  lec tu ra  que realiza, el Corrector, pu- diéntío ocupar, en su caro, las vacantes que se produzcan ea  d icha categoría do Corrector,
Arfc. 21. II .—Im presión tipográfica.
ü ) M inervistas.—Son  ios operarios que saben conducir cualquier clase de roá-» quinas del sistem a llam ado corrientem ente  «Minerva» de tipo .sencillo o au tom ático, en tam año  de papel de 35 por 50# debiendo ten e r nock .íes de tipografía , p a ra  im poner las  form as, quedando incluidos en esta, categoría, los que conduzcan m áquinas de estam p ar y co rta r e tiquetas en relieve, así como los conductores de m áquinas de tim b ra r en relieve en tin tado  o de talla dulce.—O fi- cial prim ero: Es el operario  capacitado p a ra  ejecu tar tod a  clase de traba jo s de la  especialidad. Deberá saber im poner moldes y p rep a ra r tin ta s  p a ra  im prim ir en  plano o relieve a  uno o m ás (‘olores superpuestos o reticulados. — Oficial segundo: Es el operario  que ejecu ta  toda  clase de traba jo s  corrientes, realizando en un solo color p lano la función señalada  p a ra  el oficial prim ero.-^O íicial te r cero: Es el que, una  vez term inado  él correspondiente período . de aprendizaje, perfecciona su oficio ayudando a  las  c a tegorías superiores en su trab a jo  especializado y realizando el suyo bajo  la  dirección de u n  oficial de superior ea* tegoría.
b) M aquinistas üp m áquina plana.—' Oficial prim ero: Es el operarlo  ap to  p a ra  conducir cualquier tipo  de m áquinas de im prim ir de lav. Humadas «planas», ya sean sencillas o con dispositivo de man* cador autom ático, p a ra  lo cual h ab rá  da reun ir l a s  condiciones de capacidad y responsabilidad que se requieren en la  ejecución de todo traba jo  impreso, desde los de forma, sencilla y color único a  los de m últip les form as y varios colo* res; el en Izado y arreglo de clisés y estereo tipias; la  preparación  y  regla je de rodillos y tin teros, según el trab a jo  a  efectuar; las m ezclas de 'las  tin ta s  p a ra  la obtención del color necesario: la calidad de los papeles y su m anipulado en el ac to  de im prim ir; cuando no  exista  P latinero , p rac ticará  la im posición en los diversos form atos y las retiraciones. Además do todas las m isiones que acaban de señalarse, conocerá el m ecanism o de la  m áquina que conduzca, p a ra  que pueda señala r las deficiencias que sobrevengan d u ran te  su funcionam iento.—Oficial segundo: Es el operario  que efectúa los mismos trab a jo s  que el an terio r, pero s in  los conocim ientos completos exigibles a l Oficial prim ero. E n  la ejecución de su trab a jo  se a te n d rá  a  las instrucciones particu lares y especiales que pudiesen serle señaladas por u n  O ficial de superior categoría.--O ficial tercero : Es  el opera/- rio  que, luego d e 'h a b e r  pasado el tiem po de ap rendiza je  establecido, está en con- aiciones de ayudar en los m enesteres p ro pios de toda im presión, o se dedica a  m arcar en las m áquinas sin dispositivo autom ático. B ajo  la vigilancia del Oficial conductor de la  m áquina, pero n u n ca con carác ter hab itual, se ¿e pod rán  encom endar arreglos sencillos, im posición corrien te de form as, p reparación  de tin tas, etc., a l objeto de que se capacite  p a ra  pasar a  la categoría inm ediata  superior,
c) M aquinistas de m áquina rotativa .—  O ficial p rim ero : Es el operario  capas de conducir, con plenas facu ltades y responsabilidad, u n a  m áquina de esta  denom inación y de la que h a b rá  de conocer sus m ecanism os p a ra  de te rm in ar loa defectos que se o rig inen d u ran te  el fun

cionam iento de te misma, Deberá sabee
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hacer la imposición de los diversos for
matos usuales y de las retiraciones; ha-

i^tar los rodillos, tinteros y cilindros 
de conformidad con los trabajos a reali
zar; preparar convenientemente los cli
ses y estereotipias; conocer las operacio
nes a ejecutar en les cambios, según el 
número de páginas de cada edición; em
plear las tintas para la impresión co
rriente y mezclar las mismas para la ob
tención de colorar, preparar y tratar los 
rodillos y conocer el proceso de fundi
ción de la pasta para apreciar si está a 
punto; distinguir las clases de papel y 
su tratamiento para la impresión.—Ofi
cial segundo: Es el operario que ejecuta 
igual trabajo que el anterior, pero sin las 
conocimientos completas ni la responsa
bilidad ̂  exigióles al Oficial primero. Se 
sujetará, en su caso, a las instrucciones 
que emanen del que ejerza dicha fun
ción de Oficial primero detro del cuerpo 
de máquinas respectivo.—Oficial tercero: 
Es el operario que, habiéndose capacita
do, pasa a realizar las labores de pues
ta en marcha de impresión de las má
quinas rotativas, engrase de las mismas 
y cualquier otro trabajo que le sea en
comendado por un operario de superior 
categoría*

Art. 22. III .—Reproducción.
a) Estereotipador.—Es el qué reproduce 

y funde superficies tipográficas en plano 
o curva, con las operaciones necesarias 
para su acabado.—Oficial primero: Abar
ca esta categoría al estereotipador que 
reproduce superficies tipográficas planas 
o curvas sobre materia adecuada (matri- 
cero), conociendo a la perfección los res
tantes aspectos de su oficio.—Oficial se
gundo: Es el que funde moldes tipográ
ficos planos o curvos sobre matrices de 
cartón, metal u otras materias apropia
das «fundidor).—Oficial tercero: Com
prende e s t a  categoría al Operario que 
monta, rectifica y perfecciona planchas 
planas o curvas (rectificador) y ayuda 
«, los Oficiales primero y segundo en sus 
menesteres. ,

b) Galvanoplasta.—Es el que, mediante 
procedimientos eléctricos, recubre de ca
pas metálicas las planchas de estereoti
pia, fotograbados, etc., a  fin de darles 
más resistencia. Quedan incluidos en este 
oficio los galvanostegas, es decir, los que 
en huecograbado cubren, mediante la. 
electrólisis, los cilindros para su posterior 
grabado.—Oficial primero: Es el que re
produce sobre superficies plásticas mol
des tipográficos de toda especie y co
noce a la perfección todos los otros as
pectos de su oficio.—Oficial* segundo: Es 
el que prepara las cascarillas metálicas 
obtenidas por electrólisis y, mediante 1a. 
fundición adecuada, l o g r a  su montaje, 
dándole al mismo tiempo forma plana o 
curva, -según se réquiem; así como los 
galvanostegas y los que por procedimien
tos electrolíticos cubren estos moldes dé 
metal adecuado para formar la superfi
cie tipográfica deseada.—Oficial tercero: 
Es el operario que perfecciona su oficio 
ayudando a las Oficiales primeros y se
gundos en su trabajo especializado y rec
tifica y perfecciona las planchas termi
nadas.

c) Fotógrafo.—Es el operario que tiene 
1 como misión hacer fotografías en las cá

maras de reprodución, ampliando o redu
ciendo el original según, el tamaño exigi
do, conociendo los distintos procedimien
tos existentes, con o sin trama, en uno 
o varios colores, así como cuanto con
cierne a los trabajos de laboratorio pre
cisos para la reproducción.—Oficial pri
mero: Es el operario que, con conoci
mientos de física y química aplicables 'a 
la fotografía, se halla capacitado para 
poder reproducir originales en CQlor, apli
cando la técnica del procedimiento hú
medo y seco, por selección de placas pan- 
cromáticas u otros adecuados, incluso el 
de tramado directo del original colorido.

Oficial segundo: Es  el que, con conoci
miento de física y química aplicables a 
la fotografía, está capacitado para repro
ducir originales en negro.—Oficial ter
cero: Es el que sabe enfocar, ampliar y 
reducir los originales, realizando las ope
raciones de laboratorio necesarias para 
preparar las placas en todos sus aspec
tos, sabiendo hacer asimismo negativas 
de línea para fotograbado o fotolitogra
fía.

d) Retocador.-"Abarca este oficio a los 
operarios que tienen la misión de igualar 
o corregir los defectos de las placas, en 
positivos y negativos, para la reproduc
ción gráfica en varios colores superpues
tos y reticulados—Oficial primero: Es el 
operario capacitado p a r a  realizar a la 
perfección las funciones señaladas en re
producciones gráficas de varios colores. 
Oficial segundo: Es el Retocador de pla
cas en negro o un solo color. — Oficial 
tercero: Es el que, perfeccionandoi su ofi
cio, retoca trabajos sencillos bajo la vi
gilancia de los Oficiales primero y se
gundo,

e) Fotograbador.—Comprende este ofi
cio a los operarios que graban sobre su
perficies metálicas, planas o curvas, imá
genes para la impresión a uno o varios 
colores.—Oficial primero: Es el operario 
con plena capacidad para grabar plan
chas destinadas a la impresión de colo
res superpuestos y reticulados, sea cual 
fuere la finura, de la trama y el material 
empleado.—Oficial segundo: Es el dfre- - 
rario con plena capacidad para grabar 
planchas destinadas a la impresión en 
un solo color, sea cual fuere la finura 
de la trama y el material empleado. Que
dan encuadrados en esta categoría los 
grabadores de líneas, con selección de co
lores, con o sin puntillados, así como los 
Montadores, que dominen el fresado y 
A? biselado.—Oficial tercero: Es el ope
rario con plena capacidad para grabar 
plantíhas de línea y el que, habiendo ter
minado su aprendizaje, perfecciona su 
oficio al lado de un Oficial de catego
ría superior. Quedan comprendidos en 
esta categoría los operarios encargados 
del tiraje de pruebas y asimilados a ella y 
las Montadores que no poseen los cono
cimientos profesionales s e ñ a l a d o s  en 
cuanto a los asignados a Oficiales de se
gunda.

f) Huecobrabadores.—Abarca este oficio 
a los operarios que graban en superfi
cies metálicas, imágenes para la impre
sión en uno o varios colores.—Oficial pri
mero: Es el operario con plena capaci
dad para grabar planchas destinadas a 
impresión de colores superpuestos reticu- 
.lados, sea cual fuere la finura de la 
trama.—Oficial segundo: Es el operario * 
con plena capacidad para grabar plan- | 
chas destinadas a la «impresión en un i 
solo color, sea cual fuere laP finura de i 
la trama. Se incluirán en esta catego- » 
ría los denominados insoladores dé la | 
especialidad de huecograbado. — Oficial 
tercero: Es el operario que, por haber 
terminado el aprendizaje, perfecciona el 
oficio.al lado de un Oficial de segunda 
categoría. Se comprende también a los 
Sensibilizadores de huecograbado?

Art. 23. IV.—Planografía.
a) Oficios de dibujo y grabado— Com

prende estos oficios a los operarios j 
que dibujan o graban sobre materiales 
adecuados para, reproducir toda ciase de 
composiciones e ilustraciones. — OficiaL 
primero: Es el dibujante capaz de rea
lizar a la  perfección toda clase de di bu-- 
jos sobre papel, planchas o piedra, para 
con ello hacer las matrices, con las que 
se realizan las tiradas, ya se trate de 
dibujo original a diferentes tintas, lápiz 
o pluma, o bien de reproducción de un 
modelo cualquiera.—Oficial segundo: Es ¡ 
el dibujante que trabaja con" el Oficial ! 
primero, pero sin los conocimientos ni la ¡ 
responsabilidad exigióles al mismo.—Ofi- i

c i a l  tercero:  Es el operario que, habién- 
d óse capacitado en el aprendizaje, pasa 
¡ a ejecutar trabajos sencillos de repro

ducción sobre piedra, plancha o papel, 
siempre bajo la tutela ae un Oficial de 
superior categoría.-

Sé incluirán en este epígrafe de Ofi
cios de dibujo y grabado, y según su 
respectivo grado ele capacidad, a los ope
rarios que realicen los dibujos median
te buril ó máquina apropiada, asi como 
los denominados Cromistas y Grabado
res de relieve.

b) Oficios de reporte y pasado.—Com
prenden estos oficios a los trabajadores 
que saben hacer el reporte, por me'dio de 
descalcos del dibujo original, hecho por 
el dibujante litógrafo, grabador o foto- 
cromista, sobre las planchas de cinc o 
piedra litográñea.—Oficial primero: Es el 
que domina perfectamente, con plena res
ponsabilidad, uno cualquiera de los dos 
sistemas de grabado litográfico o de fo- 
tocromo.—Oficial segundo: Es el opera-

*rio qüe efectúa los trabajos corrientes, 
pero sin la complejidad ni responsabili
dad exigióles al Oficial primero.—Oficial 
tercero: Es el operario que, después del 
período de aprendizaje, esté en condicio
nes de que-se le pueda encomendar al
guno de los trabajos propios del Oficial 
reportista.

c) Oficios de máquinas.—Comprenden 
estos oficios a los operarios’ que condu
cen máquinas planas, invertidas o rota
tivas, dedicadas a trabajos litografíeos.—> 
Oficial primero: Es el operario capaci
tado para, imprimir sobre cartón, cartu
lina, celuloide, papel y cualquier material 
similar, toda clase de trabajos de posi
ble ejecución con máquinas rotativas a  
planas de las denominadas «litográficas»» 

^Realizará mezclas de tintas destinadas a  
estos trabajos, buscando la tonalidad pre
cisa que demande el original. ' Indistin
ta meiíte realizará trabajos, a uno o va
rios colores, en las máquinas con dobles 
planchas o dobles cilindros de caucho. 
Tendrá la máxima responsabilidad en 
cualquier trabajo que ejecute.—Oficial se
gundo: Es el operario que ejecuta la la

bor de imprimir sobre las mismos mate
riales especificados anteriores, bien lo

, realice en máquina plana. En su caso 
atenderá, para realizar la labor, a la$ 
instrucciones que emanen del Oficial pri
mero.—Oficial tercero: Es el operario que, 
después de haber pasado el período dé 
aprendizaje reglamentario, está en condi
ciones de ayudar en los menesteres pro
pios de toda impresión, o se dedica a 
marcar en las máquinas sin dispositivo 
automático. Bajo la vigilancia del Oficial 
conductor de la máquina, pero nunca con 
carácter habitual, se le podrán encomen
dar labores sencillas propias del Oficial 
maquinista.

Are. 24. V.—Encuaden ación.
a) Encuadernador de lujo.—Es el ope

rario que sabe encuadernar lujo y estilo, 
en . tela, piel o pergamino, comprendido 
el dorado y el cosido a mano en todas 
sus modalidades.—Oficial primero: Es el 
que realiza las mismas funciones del Téc
nico encuadernador artístico, excluida la 
creación de los modelos, y conoce perfec
tamente él dorado en todas sus mani
festaciones.—Oficial segundo: Es el ope
rario capaz de ejecutar las labores ma
nuales para el acabado artístico de los * 
libros, incluido el entallado o cubiefta.^- 
Oficial tercero: Es el operario que, des
pués de haber realizado su aprendizaje, 
ayuda a las anteriores categorías en sus 
distintos cometidos, perfeccionándose al 
propio tiempo en el oficio.

b) Oficios de mostrador— Abarca este 
oficio el conjunto de operaciones de en
cuadernación a mano con elementos me
cánicas auxiliares.—Oficial primero: Es el 
operario capaz de dorar corte y tapas, 
preparar y pintar (pieles, libros rayados, 
etcétera,'—Oficial secundo; Sabrá ancua-
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dernar en holandesa, en tela y en rústi
ca, sin preparación de pieles ni estam
pación.—Oficial tercero: Es el que ayuda 
a los Oficiales primero y segundo en los 
distintos cometidas, p erf eccio na n doA  al 
propio tiempo su oficio. 4^

o  Oficios de máquinas.—Es el conjunto 
de operaciones necesarias para la encua
dernación mecánica de un libro, tales 
como guillotinado, plegar, alzar, coser, 
sacar cajos, volver lomos, hacer tapas, 
meter tapas y dorarlas, prensar, etc.— 
Oficial primero: Integran 'esta categoría 
los operarios que, con. conocimientos ge
nerales ae encuadernación, ponen a pun
to y conducen con plena responsabilidad 
máquinas de labores múltiples combina
das, tales como máquinas de alzar, cu
brir y cortar, plegar y coser, etc. Se in
cluyen en esta categoría los doradores 
de volante o  prensistas, los cortadores 
de etiquetas de precisión o labores si
milar es.--Oficial segundo: Se clasificará 
como tal el operario que con plena respon
sabilidad sabe poner a punto y conducir 
máquinas automáticas o de ciclo único 
y aquellos trabajadores masculinos em
pleados en las costureras con hilos a má
quina o a mano.—Oficial tercero: Tienen 
esta categoría los Oficiales que perfeccio
nan su oficio a las órdenes de los Ofi
ciales primero y segundo y desarrollan, 
los conocimientos adquiridos aurante el 
aprendizaje, ayudándoles en sus funcio
nes. Se incluyen también los trabajado
res masculinos que presten sus servicios 
en las cosedoras.de alambre.

Alt. 25. VI. Reparación y montaje.—
Integran este oficio aquellos operarios 
que, con conocimiento general de maqui
naria y en especial de todas las que se 
ultizan en las Industrias ae Artes Grá
ficas y  Manipulado, realizan toda clase 
de reparaciones y montaje, atendiendo 
al entretenimiento de las mismas.—1O fi
cial primero: Es el ajustador de primera 
que realiza su trabajo con toda perfec
ción, asumiendo la responsabilidaa do las 
reparaciones generales efectuadas en las 
máquinas.-—Oficial segundo: Es el ajus
tador de segunda que ayuda al Oficial 
primero, si lo hay, o realiza por si m is
mo reparaciones o montajes de tipo sen
cillo. — Oficial tercero: Comprende esta, 
categoría los mecánicos que perfeccionan 
su oficio bajo la dirección de, lás cate
gorías superiores, ayudándolas en los co
metidos elementales del mismo.

Art. 26. VII —Manipulado de papel.
a) Oficios de mosquinas principales.— 

Abarca este oficio el conjunto de opera
ciones que requieren el empleo de má
quinas que exigen para su manejo una 
técnica especializada, tales como guillo
tinad troqueladoras, máquinas de- rayar, 
máquinas automáticas de fabricación de 
sobres, bolsas y sobres-bolsas, máquinas 
continuas, selfatina¿ y cilindricas para 
fabricar tubos de papel para hilaturas, 
máquinas de preparar papel calco y de 
pintar y otras similaves.—Oficial prime
ro: Abarca esta categoría a los que, con 
perfecto conocimiento de la técnica es
pecial de las máquinas anteriorménte 
mencionadas sean capaces de ponerlas en 
orden de marcha y desarrollo, con plena 
responsabilidad de los más variados tra
bajos que en ellas puedan realizarse. Ten
drán esta categoría'los operarios que tie
nen a su cargo alguna de las siguientes 
máquinas: Máquinas rayadoras de bobi
na, con simultaneidad de doble trazado 
y perforado; máquinas rayadoras que ra-, 
yan indistintamente a pluma o  a máqui
nas de disco con salto en papel continuo 
o en hoja; máquinas rayadoras de ra
yado corrido en una o varias tintas; 
máquinas de fabricar bolsas, que corten 
e impriman a la vez, a uno o varios co
lores, sea cual fuere el- tamaño de éstas 
y la clase de papel; máquinas de’ go- 
frar;' máquinas continuas, selfatinas o 
cilindricas para fabricar tubos de papel

y máquinas de preparar papel calco y 
¡le pintar. Asimismo comprende esta ca- 
tegoría los operarios que realicen alguno 
de los trabajas siguientes: Composición 
y tirajes de cabeceras en libros y raya
dos; preparación y troquelado de traba
jo  de gran precisión; vitrificación de so
bres de ventana y corte de tarjetas con 
cizalla circular.—Oficial segundo: Es el 
operario que realiza los mismos trabajos 
que el Oficial primero, pero sin los co
nocimientos ni el grado de responsabili
dad a él exigióles Constituyen esta ca
tegoría los operarios que tengan a su 
cargo: cizallas circulares, máquina * ro
tativas ,de troquelar sobres y máquinas 
de fabricar bolsas que corten e impriman 
a un color simultáneamente. Igualmente 
se incluirán en esta categoría a1 los ope
rarios rayadores oh una sola de las dos 
formas de rayar a pluma o* a máquina 
de disco con salto, con o sin dispositi
vos adicionales • tales como perforar o  
doblar Dapel rayado, encañonar, etc.) y 
los guillotineros de trabajos normales.— 
Oficial tercero: Será el ayudante de los 
Oficiales primero y segundo que, después 
del período de aprendizaje, atiende a la 
marcha v a la alimentación de1 las má
quinas. así como a la retirada del tra
bajo sin los conocimientos exigióles al 
Oficial'segundo. Quedan incluidos en' esta 
categoría los operarios rayadores de tra
zados corridos continuos, o  sea sin salto, 
los troqueladores de papel en hojas y los 
alimentadores de máquinas de gofrar.

b) Oficios de máquinas auxiliares. — 
Comprende este oficio los trabajos efec
tuados en máquinas de simples operacio
nes parciales, dentro del ciclo del mani
pulado de papel.—Oficial primero: Es el 
que ejecuta, con plena responsabilidad, 
labores propias de cada una de las má
quinas que forman este oficio y. más con
cretamente, rebajar piel, redondear lo
mos cubrir y formar, prensar tejuelos pa
ra libros.—Oficial segundo: Es el que, con 
conocimiento del manejo de alguna de 
las máquinas integrantes de este grupo, 
realiza las siguientes o  parecidas, funcio
nes: acabado de' puntas, encartonado de 
libretas y cualesquiera otros trabajos de 
los asignados al Oficial primero, pero sin 
los conocinñentos ni el grado de respon
sabilidad exigióles a éste. Figurará en 
esta categoría el personal de fábricas de 
tubos de papel y pintado de éste que 
realícen las operaciones en máquinas de 
rayar y rebordear, de córte automático 
de hacer tiras y conos, de perforar y de 
satinar, cortar o bruñir.—Oficial terce
ro: Será el ayudante de los Oficiales pri
mero y sesurido que, después del período 
de aprendizaje, atiende a la marcha de 
las máquinas, a  su alimentación y a la 
retirada del trabajo sin los conocimientas 
ni el grado de responsabilidad exigióles al 
Oficial segundo.'

c) Oficios de mostrador. — Comprende 
este oficio el conjunto de operaciones de 
manipular ó  encuadernar, con elementos 
mecánicos, auxiliares, la producción des
tinada a material de oficinas y de uso 
escolar. — Oficial primero: Conocerá y 
practicará todas las operaciones necesa
rias en la encuadernación de libros ra
yados de remesa o especiales, muestra
rio y similares, así como el que pinta 
al peine libros-registros y especiales. Los 
operarios que confeccionen libros-registros 
formarán parte de esta categoría, .pero 
se les equiparará en sueldo al Oficial 
primero de encuadem ación—Oficial se
gundo: Conocerá y practicará todas las 
operaciones necesarias para la encuader
nación de libros rayados hasta media pas
ta, tiraje de tejuelos, etc., o  éjécuíará 
accientalmente trabajos propios tí* O fi
cial primero, pero sin *el grado de res
ponsabilidad exigióle a éste.—Oficial ter
cero: Es el operario que. después del pe
ríodo de aprendizaje, conoce^ y practica 
todas las operaciones necesarias para la 
encuademación de cuadernos, carpetas de 
archivo y de escritorio» carnets y simila

res, pintado de libros, auxiliando al O ficial 
segundo.

d)  Oficios complementarios jemerdnos. 
Comprenden estos oficios los rjeeuí¡;̂ ius 
por la mujer, con carácter complemen
tario, dentro del ciclo del manipulado 
del papel o  en los talleres de eneuader- 
nación en general. — Oficial primero: 
Tendrán c-sta categoría las que realicen 
las siguientes funciones: foliar en má
quinas con cajetín o  cadena continua: 
empaquetar libros y contar papel eh 
rama; engomar en extendido a mano; 
enlutar papel y sobres y confeccionar 
carpetas de escritorio, estuches para pa
pel-y  .sobres, carnets-o libretas con cur 
bierta doble: las cosedoras a mano con 
hilo vegetal de libros-registros, libros ra
yados y cuadernos de doble folio; las co- 
sedoras a. mano en bastidores con hilo 
vegetal: conducir máquinas movidas a. 
pedal de las ordinariamente llamada# 
francesas, con una producción mínima 
de diez millares por jornada de ocho ho
ras, con producción esmerad?, y debien
do la misma oficiala proceder al arreglo 
y cambio del tamaño de los plegadores; 
preparar y marcar en máquina de bar
nizar o de engomar, etc.—-Oficial se
gundo: Se considerarán como tales las 
que realizan las siguientes funciones: 
confeccionar sobres-en máquinas de doble 
engomado; las que se ocupan en máqui
nas de doblar papel de tamaño menores; 
de doble folio: las cosedoras de alambre 
o de hilo vegetal en máquinas menores 
de doble folio; lorradoras de estuches: 
las confeccionadoras de carnets y libre
tas con carpeta de hule; revisadoras de 
papel y artículos terminados: empaque
tadoras y revisa dora* de toda clase de 
manipulados; confeccionadores de tickets, 
bloques y cuadernos y pintura de can
tos; encolar lomos y poner cabezadas.-—' 
Oficial tercero: Se incluyen dentro de 
esta categoría ' las confeccionadoras de 
manipulado do papel en máquinas sen
cillas; las ocupadas en pegados do fo
rros y guardas; perforado, redondeado de 
puntas, pegado de ángulos, colocación de 
ojetes y cortado de medias cañas; pega
do de ángulos, cintas, etiquetas, tejuelos, 
etcétera; la-* confeccionadoras fie sobres 
en máquinas corrientes aue no reúna 
las condiciones fijadas para las dos ca
tegorías anteriores; papelilleras: recibi
doras en máquinas de imprimir, y, en 
general, las ayudantas de las oficialas de 
prifnera y segunda.

Art. 27. Oficios auxiliares.—Se enten
derán por tales, dentro de la Industria 
de Artes Gráficas, aquellos oficios o  ac
tividades que, n o ' siendo propios de la 
misma, contribuyen a la actividad que 
caracteriza a la Empresa, tale* como los 
oficios metalúrgicos (torneras, caldere
ros, etc.), no definidos anteriormente, 
carpinteros, albañiles, electricistas, etc. 
Las definiciones específicas són las que 
constan en su respectiva Reglamenta
ción.

Los operarios de estos Ofiicios Auxilia» 
res quedarán clasificados de la siguiente 
form a:

a) Oficiales primeros. — Son aquellos 
que poseyendo uno de los oficios deta
llados anteriormente, lo practican y apli
can con tal grado de perfección, que no 
sólo les perVnite llevar a cabo trabajos 
generales del mismo, sino aquellos otroS 
que suponen especial empeño y delica
deza;

b) Oficiales segundos.—Integran dicha 
categoría los que, sin llegar a la es- 
pecialización exigida para los traba os 
perfectos, ejecutan los correspondientes a 
un determinado oficio con la suficiente co
rrección y eficacia. V

c> Oficiales terceros.—Son los que, ha
biendo realizado el aprendizaje de un 
oficio, no han alcanzado todavía los co
nocimientos prácticos indispensables para 
efectuar los trabajos con la corrección 
exigida a un Oficial de segunda. A esta 
categoría quedarán asimilados los cUae
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úreros y carreteros, eri el caso de aue
de1Str<? la ,EmPresa Por disponer ésta efe ti acción de sangre.

Art. 2o. Aprendices y Peones.—Apren
dices son los operarios u operarías, liga
dos con la Empresa por el contrato- es
pecial ae aprendizaje, por cuya virtud el 
empresario, a la vez que utiliza su tra
bajo, se compromete a enseñarle prácti-' 
camente por sí o por otro trabajador, un 
oficio de los definidos en la presente Re- 
lamentación, tanto' de los propios de la 
industria de Artes Gráficas, como de los 
Auxiliares.

Peones son los mayores de dieciocho 
unos que ejecutan trabajos para los cua
les no se requiere preparación alguna ni 
conocimiento teórico-práctico de ninguna 
clase. Se considerarán dos categorías: se
rán Peones especializados los que unen 
al trabajo realizado una cierta respon
sabilidad y atención especial, ligadas am
bas mas íntimamente con los oficios pro
pios de la industria de Artes Gráficas, pu
dendo prestar servicios indistintamente 
en cualquiera de sus secciones, incluyén
dose en esta categoría los graneadores, 
purificadores de metal, fundidores de ro
dillos, mozos de máquinas de impresión 
planas o rotativas, afiladores de cuchillas 
en huecograbado, empaquetadores, reba
jadores. limpiadores de cristales para pla
cas fotográficas en fotograbado,- enfarda
dores. etc. Serán Peones corrientes aque
llos cuyo trabajo' consiste únicamente en 
la aportación de su esfuerzo físico, en 
cualquiera de las actividades que desarro
lle la Empresa, y en general» los mozos 
de carga y descarga.

Sección 5.º —  In g reso s , ascensos, 
traslad o s y p erm u tas

Art. 29. Ingresos.—La admisión de per
sonal por las Empresas de Artes Gráficas 
Ge realizará de acuerdo con las disposi
ciones vigentes en materia de colocación 
y conforme a las normas de las presentes ] 
Ordenanzas, dando preferencia, en igual
dad de condiciones, a los huérfanos de 
trabajadores de plantilla de la propia-Em
presa o a-1 personal que hubiese prestado 
sérvicio como interino o eventual.

Como norma general, los ingresos en 
el grupo de Técnicos y Administrativos se 
verificará por la .última categoría y me
diante concurso-oposición, y la de subal
ternos y obreros, en virtud ,de prueba de 
aptitud, cuyas condiciones se fijarán por 
las Empresas en su Reglamento de Régi
men Interior.

Los Administrativos ingresarán, como 
norma general, por la categoría de Auxi
liar, a excepción de los taquimecanógra- 
fós, que lo harán directamente en la ca
tegoría que les corresponda, ocupando el 
último lugar del Escalafón dentro de su 
categoría.

El personal Titulado o que por la ín
dole ae su trabajo requiera conocimientos 
especiales, o suponga una especialidad en 
el desempeño de sus funciones, podrá ser 
objeto de admisión por la Empresa, en 
la forma que' crea más conveniente, res
petándose siempre el orden de antigüe
dad que en el Escalafón corresponda al 
resto del personal.

No obstante lo anteriormente dispuesto, 
las Empresas que por necesidades .de su 
propia organización tengan que admitir 
personal ajeno'a las mismas en categoría 
superior a las señaladas, podrán hacerlo, 
consumiendo total o parcialmente el por
centaje de libre elección que en cuanto 
a ascensos les corresponda con arreglo a 
las normas de esta Sección.

Será considerado como mérito preferen
te para la admisión y sucesivos ascensos 
el certificado do estudios expedido por la 
Escuela Nacional de-Artes Gráficas o cual
quier otra Escuela similar de carácter ofi
cial.
. Art. 30. Cuando las Empresas hayan de 

celebrar concurso-oposición o prueba de 
í aptitud para cubrir va cap tes, darán cuen- 
&  a la Oficina de Colocación respectiva i

de las mismas, indicando la fecha de ce
lebración de las pruebas o exámenes y 
condiciones que han de reunir los aspi
rantes

Los Tribunales que hayan de intervenir 
en los ingresos, los presidirá un represen
tante nombrado libremente por la Empre
sa, formando parte del mismo dos Vocales 
designados por la Empresa a propuesta 
formulada en terna por la Organización 
Sindical

En los Reglamentos de Régimen Inte
rior se establecerá la forma de celebra
ción de los ejercicios, así como los mé
ritos, títulos y circunstancias que se juz
guen preferentes y demás condiciones que 
hayan de reunir los concursantes.

Art. 31. Las admisiones se considera: á.n 
próvisionales durante un período de prue
ba, variable según la índole de a labor 
a que cada trabajador sea destinado, y 
que en ningún caso podrá exceder del que 
se señala en la siguiente escala:

Ingenieros y Peritos, seis meses
Resto del personal téfcnico, tres meses.
Personal administrativo, tres meses.
Personal^ subalterno y obrero, un mes.
Durante este período, tanto el trabaja

dor como el empresario podrán, respecti
vamente, desistir de la prueba o ̂ proceder 
al despido, sin previo aviso, sin que nin
guna de las partes tenga por ello derecho 

;a indemnización;
En todo caso, el trabajador tendrá de

recho al percibo, durante el período de 
prueba, de la retribución correspondiente 
a la categoría profesional del trabajo en
comendado.

Transcurrido el plazo referido, el tra
bajador pasará a figurar en la plantilla 
de la 'Empresa, según lo preceptuado en 
lg Sección correspondiente, y el tiempo 
que cada trabajador hubiera servido en 
calidad de prueba, le será computado a 
afectos de los aumentos periódicos por 
tiempo de servicios que establece la pre
sente Reglamentación.

El período de prueba de que queda he
cho mención no es de carácter obligato
rio, y los oatronos podrán, en consecuen-, 
cia. proceder a la' admisión de su perso
nal, con renuncia total o parcial a su 
utilización. 

Art. 32. Ascensos.—Todo el personal de 
la Empresa tendrá, en igualdad de con
diciones, derecho de preferencia para cu
brir las vacantes existentes en las catego
rías superiores a la que ostentase en el 
momento de producirse la misma,.

La enumeración y preferencia de los 
méritos para los ascensos de toda clase, 
se determinarán en el Reglamento de Ré
gimen Interior. Cuando se exijan pruebas 
de aptitud, serán preferentemente de ca
rácter práctico, sin que exijan esfuerzo 
de memoria,, refiriéndose principalmente 
a las funciones o trabajos propios de la 
categoría que deba proveerse, teniendo en 
cuenta, además, lo dispuesto rn el último 
párrafo del artículo 28.

Art. 33. Grupo primero. — Técnicos.— 
Los ascensos de este personal ‘se harán 
libremente por la Empresa, entre los que 
posean los titijlos o conocimientos corres
pondientes.

Art 34. Grupo s egundo.—Administrati
vos.—Los Jefes serán libremente designa
dos por la Empresa, dentro del siguiente 
porcentaje: De tres vacantes, dos han de 
proveerse entre Oficiales «de primera y se
gunda-, y la tercera podrá ser ocupada por 
personal ajeno a la Empresa.

Las vacantes que se produzcan en la 
plantilla de*l personal Administrativo co
rrespondientes a Oficial- primero o segun
do se proveerán mediante el juego conse
cutivo de los tres turnos siguientes:

a) De rigurosa antigüedad entre los de 
la categoría inmediata inferior.

b) Pruebas de apjtitud entre todos los 
que figuren en las categorías inferiores.

c) Libre designación por la Empresa 
entre la totalidad del personal de la 
categoría inmediata, inferior» >

Las vacantes de Auxiliares se cubriráx» 
en la siguiente forma: Las dos primeras, 
mediante examen de capacitación entre 
aspirantes que lleven por lo' menos un 
año al serv ic ió le  la Empresa y la ter
cera con igual examen entre aspirantes 
y personal subalterno y obrero.

Los aspirantes pasarán automática
mente a la categoría de auxiliares al 
cumplir los veinte años de edad, a no ser 
que anteriormente hubiesen pasado a di- • 
cha categoría en virtud de las funciones 
que realizan o de las normas anteriores. 
Si no hubiera vacante, optarán entre mar
charse de la Empresa o percibir dentro 
de ella la mitad de la diferencia entre su 
retribución y la correspondiente al auxi
liar. '

A falta de personal apto de la misma 
Empresa, podrán cubrir las .^vacantes de 
las categorías consignadas en los párra
fos anteriores de este artículo con per
sonal ajeno a. la misma que reúna las 
condiciones que se fijen en el Reglamento 
de Régimen Interior de acuerdo con lo 
preceptuado en las presentes Ordenanzas.

Art. 35. Grupo tercero.—Subalternos.— 
Los Cobradores serán de libre elección 
de la Empresa entre cualquier personal.

El Conserje Será nombrado libremen
te por la Empresa entre los Porteros y Or
denanzas. Las plazas de estas últimas 
categorías se proveerán dentro de las 
Empresas entre sus trabajadores que ha
yan sufrido accidente o alguna incapa
cidad y no tengan derecho a» subsidio o 
pensión, corno asimismo entre, quienes 
no puedan desempeñar otro oficio o em
pleo con rendimiento normal a causa de 
defecto físico, enfermedad o edad avan
zada.

El restante personal de este Grupo se
rá de libre elección entre el personal 
de la Empresa que lo solicite, y, de no 
existir solicitante, entre personal ajeno 
a la misma. 

Los recaderos o botones, al cumplir los 
veinte años, pasarán de manera auto
mática a desempeñar el cargo de Orde
nanza u otro análogo del grupo de sub
alterno..

Art. 36. Grupo cuarto.—Obreros.—Las
vacantes que se produzcan por (aplica
ción de los porcentajes mínimos estable
cidos para los oficiales de primera y 
segunda, se cubrirán por turno alterno 
de rigurosa antigüedad y de libre elec
ción de la Empresa entre el total de los 
que integren la categoría profesional, de- 
Oficiales. Las vacantes que se produzcan 
por causa distinta a la señalada, se cu
brirán mediante rotación de los tres . 
turnos siguientes por el orden que se 
cita: .

a) De rigurosa antigüedad entre los 
clasificados en la categoría inifiediáta 
inferior.

b) Por capacitación y examen de ap
titud dentro de cada oficio o especia
lidad.

c) De libre designación de la Empresa 
entre el personal que a su juicio reúna, 
las condiciones necesarias.

Agotados los tres turnos podrá la. Em
presa sacar las vacantes a oposición li
bre entre personal ajeno a la misma,
 Las propuestas de ascenso deberán ser 

aceptadas por los interesados, que esti
marán si aquéllos pueden perjudicar su 
perfecta‘formación profesional.

Art. 37. Traslados.—Los traslados del 
personal podrán efectuarse:

a) Por solicitud del interesado.
b) Por convenio entre la Empresa y 

el productor.
c) Por necesidades del servicio.
Cuando el traslado, previa aceptación

de la Empresa, se efectúe a solicitud del 
interesado, aquélla picdrú modificarle el 
salario, adviniéndoselo previamente por 
escrito, de acuerdo con el que correspon
da, a la nueva zona de trabajo. Será obli
gatoria tal modificación si dicho salario 
és superior al de la zona de origen. El 
trasladado no tendrá derecho a indemne
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zación alguna por los gastos que se le 

originen al cambiar de residencia.
Si el traslado se efectúa por mutuo 

acuerdo entre Empresa y trabajador, se 
estará en cuanto a las condiciones de 
dicho traslado, a lo convelido entre am- 

. bas partes.
Cuando las necesidades del trabajo lo 

justifiquen debidamente y no se llegase 
al acuerdo a que se refiere el apartado 
anterior, podrá la* Empresa imponer el 
traslado, pero conservando el trabajador 
todos sus derechos en lo concerniente 
a salarios y cualquier- otro aspecto de la 
remuneración, si el cambio tuviere lu
gar desde zona superior a inferior. ^

La facultad que se reconoce en el pá
rrafo anterior, solamente podrá ser ejer
cida por la Empresa con el personal que 
lleve menos de diez años de servicios y 
tan sólo una vez para cada uno de ellos, 
respetándose el orden de antigüedad. En 
tales casos de traslado forzoso, el trabaja^ 
dor tendrá derecho a que se le abonen los 
gastos que se originen por tal motivo a 
sí mismo y a la familia que con él con
viva, incluyéndose los correspondientes 
a transportes de enseres, percibiendo, 
además, una gratificación equivalente a 
sesenta o treinta días (dos meses o un 
mes) de retribución, según sean o no 
cabezas de familia.

No pudiéndose cubrir una vacante por 
mutuo acuerdo sobre traslado y renun
ciando la Empresa a hacer usó de las 
facultades reconocidas en el apartado 
cuarto de este articulo, quedará la mis
ma en libertád para proveer la plaza con 
personal ajeno a su plantilla, pero si
guiendo en todo caso los preceptos que se 
fijan en este Reglamento para los pro
ductores de nuevo ingreso, o proveyén
dola en ascenso con el consiguiente co
rrimiento de escala.

En los casos de traslado de «un depar
tamento a otro, dentro de la misma Em
presa, y que sea efectuado como conse
cuencia de reducción de plantilla de un 
determinado departamento, se respetará 
dentro del personal a los más antiguos 
en la categoría y grupo correspondiente.

Art. 38. Permutas. — Los trabajadores 
pertenecientes a la misma Empresa cate
goría y grupo, que estén destinados en 
localidades distintas, podrán concertar 
la permuta de sus respectivos puestos/a 
reserva de lo que aquélla decida en cada 
caso, teniendo en cuenta las. necesidades 
del servicio, la aptitud de ambos per
mutantes para el nuevo destino y las 
demás circunstancias que la Empresa 
pueda apreciar.

De consumarse la permuta, los traba
jadores aceptarán las modificaciones de 
salario a que pudiera dar lugar el cam
bio de zonas y renunciarán a toda indem
nización por gastos de traslado.

Sección 6.a — Formación profesional
Art. 39. Aprendizaje.—Inspirándose en

los criterios que orientan las aspiracio
nes, doctrinas y legislación social del 
Nuevo Estado, lás Empresas que inte
gran la Industria de Artes Gráficas se
guirán poniendo el máximo interés en 
la formación de aprendices, admitiéndo
los en la proporción que fija la Orden 
de 23 de septiembre de 1$3$, y facilitán
doles las enseñanzas oportunas para el 
mejor y más rápida formación profe
sional.

Son aprendices en la precitada Indus
tria aquellos trabajadores ligados con sus 
patronos por un contrato especial, en 
v:rtud del cual el empresario, a la vez 
que utiliza el trabajo del que aprende, 
se obliga a enseñarla, por sí o  por otra,

• un oficio de los considerados como tales 
en el artículo 16. El aprendizaje será 
siempre retribuido, se considerará como 
complemento de las enseñanzas técnicas 
que tengan lugar en las Escuelas Profe
sionales de Trabajo, *y podrá realizarse 
de manera práctica en el taller.aprencU&4$ dará lugar, en todo m ,

a un contrato especial que se, regirá, 
tanto en su contenido como en su forma 
y en las obligaciones respectivas cíe cada 
una de las partes contratantes,, por lo 
dispuesto en las Leyes especiales que 
sobre el mismo rigen en la actualidad 
o se dicten en lo futuro por el Estado.

• Ambas partes contratantes—Empresa y 
aprendiz—no podrán rescindir el contra
te de aprendizaje una vez transcurrido 
i'X período de prueba, nada más que por 
las causas consignadas en la Ley de Con
trato de Trabajo.

No se considerará rescindido el con
trato de aprendizaje por el hecho de in
corporarse el aprendiz al servicio militar. 
Ei: este caso referido, el contrato su- 

*lriría una interrupción, que se reanuda
rá al realizarse el reintegro al puesto de 
trabajo una vez cumplido aquel servicio 
militar.

La duración del aprendizaje yariará 
segur; que el aprendiz posea o no título 
o diploma expedido por Escuela Profe
sional reconocida oficialmente, en los que 
se declare que el interesado ha cursado 
los estudios correspondientes y se le con
cede suficiencia bastante para .dar por 
terminado su período de aprendizaje.

Para los que no posean dicho título o 
diploma, la duración del aprendizaje será 
de: dos años, aprobados, para los oficios 
complementarios femehinos del manipu
lado del papel; tres años, aprobados, pa
ra las aprendizas manipuladoras del car
tón, cuatro años, aprobados, para to
das ías demás .especialidades para to
do el sexo masculino.

Estos periodos o plazos del aprendiza
je son necesarios e indispensables para 
poder alcanzar la categoría del obrero 
especializado

En los casos de reducción del tiempo 
•de aprendizaje, motivado por la suficien
cia adquirida en Escuelas Profesionales,^ 
ios salarios establecidos en la escala geré 
r.eral .se aplicarán de acuerdo con los 
que correspondan por los últimos años de 
aprendizaje

Si en el cuarto año no resultara apro
bado el aprendiz, podrá continuar exami
nándose hasta el sexto año, por periodos 
semestrales. ' *

Art. 40. Los Cajistas Oficiales de pri
mera y segunda autorizados por la Em
presa para pasar a linotipistas, deberán 
haber practicado la tipografía durante un 
año como mínimo. El período máximo de 
aprendizaje como linotipista será de tres 
meses, durante los cuales se • cobrará el 
salario correspondiente a la categoría de 
donde se proceda, pasando automática
mente a la de linotipista si llegan a com
poner. al final del aprendizaje cinc^|mil 
matrices, corregidas, por hora, a la me
dida de cayforce a dieciocho ciceros.

La edacT mínima de ingreso en la ca
tegoría de aprendices será la^de catorce 
años.

El. púmero de aspirantes del grupo se
gundo no pasará del 15 por 100 del total 
que compone el escalafón del personal 
administralivo.

El número total de aprendices del gru
po cuarto nunca podrá exceder del 25 
por 100 del número de profesionales o de 
oficio que trabajen en la Empresa, a ex
cepción de las aprendizas da'oficios com
plementarios femeninos, en cuyo caso será 
el 40 por 100.

Siempre que las, fábricas o talleres con 
más de* 100 obreros,• excluidos los peones,, 
no establezcan escuelas gratuitas de ca
pacitación, el personal de las mismas que 
curse sus estudios en Escuelas Oficiales 
de Formación y Orientación Profesional 
tendrá derecho a que aquéllas, previa la 
justificación necesaria, les ponceda una 
cantidad que no excederá de 500 pesetas 
por año, para atender al pago de ma
trícula y gastos compleméntanos de ma
terial y libros de estudio, siempre qqe es
tos estudios tengan aplicación en la mis
ma Empresa, y los interesados acrediten 

, debidamente su aprovechamiento. La cuan- .

tía se fijará a la vista del expediente pro
movido al efecto, señalándose la cantidad 
anual que por cada curso ha de percibir 
el beneficiario.

Se considerará obligatorio p a r a  los 
aprendices la asistencia a las clases teó
ricas de las Escuelas de Aprendizaje en 
aquellas Empresas donde éstas existen.

Caso de que la Empresa no posea Es
cuela de Aprendizaje, será obligatoria para 
los aprendices la asistencia a las Escue
las Oficiales dP Orientación y Formación 
Profesional, siempre que existan, en la. lo
calidad donde la Empresa esté enclavada.

A la terminación del aprendizaje, y 
para el paso a la categoría de Oficial si 
la Empresa se negase a otorgarle dicha 
categoría, tendrá derecho el aprendiz a 
solicitar un examen, que se efectuará ante 
un Tribunal de exámenes, que estará 
constituido por:

a) Un Jefe de Sección; nombrado por 
la Delegación de Trabajo, que asumirá la 
presidencia.

b) Dos Oficiales designados por la Or
ganización Sindical, uno de ellos previa 
propuesta en terna de la Empresa.

Todo aprendiz declarado apto para la 
categoría inmediata superior de obrero 
calificado podrá optar, caso de no existir 
vacante en dicha categoría, entre conti
nuar en su plaza de aprendiz o contra
tarse con otro patrono o Empresa direc
tamente. En el primer caso, su salario se 
aumentará con el 50 por 100 de 1 á dife
rencia entre el qiyp tenia, como aprendiz 
y el que correspondería a su ascenso; en 
él segundo, ocupará la plaza definitiva 
con la categoría de Oficial de tercera.

Las Empresas que tengan Escuela de 
Formación Profesional no tendrán obli
gación de clasificar como Oficiales más 
que aquellos aprendices procedentes de 
dicha Escuela y aprobados.

En ningún caso tendrán los aprendices 
obligación de trabajar las horas recupe
rables cuando el horario establecido para, 
las clases ]p impida.

Los aprendices no podrán ser destinados 
al sistemático desempeño de funciones qu  ̂
les distraigan del ejercicio de las que 
son tendentes a su formación profesional. 
En este sentido no podrán dedicarse a 
las operaciones de carga y descarga, ni 
a la de práctica de recados, salvo en los 
relacionados con el trabajo. Pero sí po
drán emplearse en las de limpieza y aná- 
logas, que sean inherentes al ejercicio de 
sus labores.
Sección 7 — Plantillas y escalafones

Art. 44. Plantillas.—Todas las Empre
sas vienen obligadas a confeccionar en el 
plazo de un mes, a partir de la vigencia 
del presente Reglamento, la plantilla ge
neral de todo, su personal adscrito a la 
industria, sometiéndolas a la aprobación 
de la Delegación de Trabajo, si se trata 
de Empresas de ámbito provincial, y a 
la Dirección OeneraJ de Trabajo, previo 
mforme de la Delegación respectiva, si 
son nacionales. Estas plantillas, una vez 
aprobadas, se incorporarán al Reglamen
to de Régimen Interior, y 'establecerán el 
número total de empleados que debe com
prender cada categoría profesional, sin 
que pueda reducirse el número de los que 
existan en la actualidad.
. Las Emprsas mixtas que abarquen den

tro de sus actividades varias de las ramas 
señaladas en el artículo segundo de este 
Reglamento, confeccionarán plantillas ser 
paradas del personal obrero adscrito es
pecialmente a cada ciclo de producción.

En la plantilla del Grupo Administrati
vo se guardarán los siguientes porcenta
jes, en relación con el número total de 
empleados que formen el mismo:

Jefes y Oficiales, 60 por 100, como mí
nimo.

Auxiliares, 40 por 100, como máximo.
Los porcentajes del Grupo Obrero, en 

la categoría de Oficiales, serán, como mí
nimo, en relación con el número tota\ úe 
los mismos que integran la Empresa, coa»
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putándose como Oficiales primeros los Re
gentes y Jefes de Sección:

Oficiales de primera, el 20 por 100, co
mo mínimo.

Oficiales de segunda, el 30 por 100, como 
mínimo.

Oficiales de tercera, el 50 por 100, co
m o máximo.

En .cada una de las Secciones que inte
gran la Industria de Artes Gráficas (com
posición manual, composición mecánica, 
impresión tipográfica, huecograbado, pla
nografía, estereotipia, galvanoplastia, re
producción, encuadernación artística, ofi
cios de mostrador y mecánicos, etc., ha
brá, como mínimo, uji Oficial de prime
ra, que será computable con el porcentaje 
señalado en el apartado anterior.

Los talleres que trabajen exclusivamen
te con fotograbado, en atención a sus es
peciales características, guardarán el si
guiente porcentaje, en relación con el nú
mero total de sus Oficiales:

JO por 100 de Oficiales de primera. .
40 por 100 de Oficiales de segunda.
50 por 100 de Oficiales de tercera.
En todo caso, la plantilla mínima será 

de dos Oficiales de primera y dos He se
gunda.

El personal eventual figurará en planti
lla separada y percibirá los salarios esta
blecidos en la presente Reglamentación.

Art. 42. Escalafones. — Dentro de los 
treinta días siguientes al de aprobación 
de las plantillas, se formulará por las Em
presas el Escalafón de todo su personal, 
clasificado por grupos profesionales.

El Escalafón de cada grupo contendrá 
el personal por orden de categorías, y 
dentro de cada categoría» por orden de 
antigüedad en la misma.

En las Empresas de pequeña producción, 
¡el personal que realice trabajos correspon
dientes a diversas categorías, recibirá tam
bién una clasificación de categoría deter
minada en el Escalafón y plantilla, que se 
lijarán atendiendo con equidad y justicia, 
a los cometidos que en tiempo e impor
tancia ocupen preferentemente sus activi
dad e&

Para el personal titulado, administrati
vo y subalterno, bastará un solo Escala
fón, aun cuando presten servicios en dis
tintas provincias, a no ser que la orga
nización interna de la Empresa requiera 
la sepa ilición del personal en cada una 
de las provincias donde tenga centros de 
trabajo.

El del personal obrero podrá formarse 
por centros de trabajo independientes o 
por todos los centros de trabajo que de 
lina nrsma. rama industrial tenga la Em
presa en la misma localidad, según la 
organización de la misma, cuyo princi
pio deberá determinarse en el Reglamen
to de Régimen Interior.

En los Escalafones constarán, como mí

nimo, : los siguientes datos correspondien
tes a cada uno de los interesados:

a) Fecha de nacimiento.
b> Fecha de ingreso en la Empresa.
c) Cargo o puesto ocupado.
d) Categoría profesional a que está 

adscrito.
e) Fecha de nombramiento o promo

ción a dicha categoría.
i* Fócha en que le corresponda el pró

ximo aumento por tiempo de servicios.
Art. 43. El Escalafón confeccionado 

con arreglo a las normas del artículo an
terior, deberá darse a conocer a todo el 
personal, permaneciendo expuesto en sitio 
visible del centro o centros de trabajo du
rante quince días, dentro de cuyo plazo 
los interesados que estimen que no se les 
ha incluido en la categoría-y  lugar que 
les corresponde, podrán reclamar por es
crito ante la Dirección de la Empresa, que 
sellará' y fechará el duplicado. de la re
clamación. debiendo resolver la misma 
dentro de los quince días siguientes.

Si la petición fuera desestimada o hu
biera transcurrido el plazo marcado sin 
que la Empresa se pronunciase sobre ella., 
podrá el recurrente acudir, dentro de los 
quince días siguientes, ante’ la Delegación 
de Trabajo. Contra los acuerdos de los 
Delegados provinciales de Trabajo cabe 
interponer recurso, tanto por la Empresa 
como por el trabajador, ante la Dirección 
General de Trabajo, en el término de diez 
días hábiles desde la fecha en que se hu
biese notificado el acuerdo recurrido. Con
tra la resolución que dicte la Dirección 
General no puede interponerse recurso al
guno.

CAPITULO IV 
R e t r i b u c i o n e s

Sección  .1.* —  Disposiciones generales
Ai’t. 44. La remuneración del personal 

que actúe en la Industria de Artes Gráfi
cas podrá establecerse sobre la base de 
salario fijo o  de otro sistema de retribu
ción que estimule al personal en la pro
ducción y aumente su rendimiento y efi
cacia.

Los sueldos o salarios señalados en es
tas Ordenanzas «se entienden mínimos y 
por jornada completa, y con independen
cia de los mismos se establecen aumentos 
periódicos por tiempo de servicios a favor 
de todo el personal.

El pago de salarios se efectuará dentro 
de la jornada normal, por semanas, de
cenas, quincenas o meses, de conformi
dad con lo dispuesto en la Ley de , Con
trato de Trabajo y de afcuerdo con la cos
tumbre establecida, recogida en el Regla- 
mentBfde Régimen Interior, teniendo el 
personal derecho a percibir anticipos a 
cuenta del trabajo ya realizado, previa 
justificación de su urgente necesidad, sin

que exceda del 90 por 100 del total de
vengado.

Art. 45/ Todas las Empresas afectadas 
por la presente Reglamentación quedan 
obligadas, al verificar los pagos periódi
cos, a entregar a todos y cada uno de los 
productores ocupados un sobre que espe
cifique claramente, y por conceptos sepa
rados; las cantidades a percibir por jor
nales o sueldos, destajos, primas a la pro
ducción, tareas, horas extraordinarias, 
gratificaciones, aumentos por tiempo de 
servicios, descanso semanal, subsidio fa
miliar, plus de cargas familiares y demás 
devengos, así como las sumas a descontar 
por anticipos, cuotas de seguros sociales _ 
y demás deducciones, pudiendo exceptuar
se de esta condición, previa solicitud a 
la Delegación Provincial de Trabajo, las 
Empresas que, a juicio de aquella Dele
gación y previo informe de la Organiza
ción sifidical, hayan de considerarse como 
de reducida importancia económica o la
boral.

Art. 46. El personal femenind que pres
te sus servicios en la Industria de Artes 
Gráficas percibirá igual retribución que 
el personal masculino que realice idénti
cas funciones, salvo en los casos en que 
aquel personal tenga específicamente defi
nida su clasificación y señalada retribu
ción en el cuadro de salarios.

Sección  2.a —  Retribución fija 
por jornada

N Art. 47. A los efectos de fijación de 
sueldos y jornales del personal que preste 
sus servicios en los tres primeros c ;clos 
de producción que se señalan en el apar- 

‘ tado tercero del artículo¡ segundo (Com
posición, Reproducción e Impresión, Edi
toriales v Encuadernación), se considera
rá dividido el territorio nacional en las 
dos zonas que a continuación se determi
nan:

Zona primera.—En ella quedarán com
prendidas las industrias, fábricas y talle
res situados en las siguientes poblaciones 
y sus alrededores, dentro de un rad'o de 
cuarenta kilómetros: Madrid, Barcelona, 
Bilbao, San Sebastián, Sevilla, Valencia y 
Zaragoza.

Zona segunda.—Estará constituida por 
las Empresas e industrias no comprendi
das en la zona anterior.

La remuneración por Zonas habrá de 
abonarse atendiendo al lugar donde P1 per_ 
sonal preste efectivamente sus servicios”

Para la Industria de Manipúladó, defi
nida en el apartado d) del artículo prime
ro, se considerará como Zona única .todo 
el territorio nacional.

Art. 48. La remuneración del personal 
encuadrado en la «presente Reglamenta
ción será la que se fije en el siguiente 
Cuadro de sueldos y salarios:

Zana 1.ª Zona 2.ª Zona 1.ª Zona 2.ª

M e n s u a l M e n s u a l
T E C N I C O S

Ingenieros y Licenciados .............
Peritos ......................*............................
Dibujantes-Proyectistas ...................
Grabadores a buril ..........................
Encuadernadores artísticos .......... -
Traductores ..........................................
Correctores ele estilo .......................

^ADMINISTRATIVOS
Jefes ........................................... ...........
Oficiales de primera ... ......... ........ .
Oficiales de segunda ...................... .
Auxiliares .............................................
Aspirantes:

De 14 a. 16 a ñ o s ................... .
De 16(a 18 años ...................... .
De 18 a 20 a ñ o s ......................

V ia ja n tes ........................................... ..
Corredores yde plaza

.. 2.500.00
1.500.00 

, 1.200,00
...........  1.200,00

1.200.00 
,, 1.200,00

, , r 1.200,00
1

1.700,00
..........  1.200,00

900,00

250.00
375.00
475.00
850.00

...i*** 360,00

2.250.00 • f,
1.350.00 ’ ¡
1.080.00 
1.080,00 
1.080,00 
1.080,00 
1.080,00

1.530.00
1.080.00 

810,00 
610,00

225.00
350.00
425.00
765.00 
§75,00

SUBALTERNOS
„ Listeros .........................................
r Cobradores ..................................

Almaceneros ..................................
Mozos almaceneros ............... ..........
Conserjes ................................
Conductores mecánicos .................. .
Pesador o basculero ..... ......... .........
Ordenanzas ......................
Porteros....................................... .
Guardas y serenos ............ov<,..*í¿v
Recadistas y botone*: .

De 14 a 16 años .........7.7.......
D e 16 a 18 años ..................
De 18 a 20 a ñ o s ..................

Telefonistas ................ .......................
Mujeres de limpieza

........ 700,00
........ 675,00
......... 510,00
......... 510,00
......... 680,00
M á. 510.00 

......... 480,00
480.00

..........í 150,00
275.00

primer 
1,75 pt 
ratant

610,00
665.00
610.00
460.00
460.00
615.00
460.00
435.00
435.00
435.00

135.00
250.00
325.00

‘ 535,00
tas. las dos 
as * horas y 
as. hora la* 
* *
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Zona 1.a Zona 2 .= j

D í '-i r i o |
O B R E R O S

Regente de Tallej; .........................................45.00 40.00
Jefes de Sección ...............•>.........  40,00 . 35,00

PROFESIONALES O DE OFICIO
O f ic io s  pr o pio s  i

j£.—Composición.
Linotipistas, teelistas-monotipistas y 

* similares ......................................... 30.00 27,00
Fundidores de máquinas de compo

ner:
Oficial primero ............... « 30.00 27,00
Oficial segundo   24,50 21,60
Oficial tercero  .................22,75 16.75 ,

Cajistas: # % |
Oficial primero 28,80 26.00 !
Oficial segundo ........................¿ 26.00 23,50
Oficial tercero ..«..a..,...,............. 21,60 - 19,50 !

Platmeros .........................................  26.00 23,50
Correctores tipográficos .....:............  32.00 29.50
Atendedores ......        26,00 23,50

I I .—Impresión tipográfica.
Minervistas:

Oficial primero ........  ..; 27,50 24,50
Oficial segundo ,........................  23.25 20,25 .
Oficial tercero .........................   20,25 18,75

Maquinistas de máquinas planas:
Oficial primero  .................... ? 30,00 27,00
Oficial segundo  ....................   26-00 23,00
Oficial tercero ............  21,50 20,25

.■Maquinistas de máquinas rotativas:
Oficial primero  ¿ 30,00 27,00
Oficial segundo  ..............    26,00 23,00
Oficial tercero eí••  ....................... 21.50 20,25

JIT.—Reproducción.
Estereotipador:

Oficial primero 7? . v r . . . 28.80 26,00
Oficial segundo  ......... ,...........• 26,65 23,2o
Oficial tercero    21,50 20,25

* Galvanoplasta:
Oficial primero .......... .............5 28.80 26,00
Oficial segundo .........................   26,65 23,25
Oficial tercero 21,50 20,25

fotógrafo:
Oficial primero ......  ,.¿ 30.00 26,00
Oficial segufido ......... ..........*,,...„* 26,00 23,25
Oficial tercero 20,25 18,75

Retocador:
Oficial primero 30.00 26,00
Oficial segimdo ............ ........ ? 26,00 23,25
Oficial tercero* 20,25 18,75

Fotograbadorr : -
Oficial primero 30.00 26.00
Oficial segundo .......  . 26.00 23,25
Oficial, tercero 20,25 18,75

Hueeograbador;
Óficial p rim eo 30,00 26,00
Oficial seguAdo ........................ ; 26,00 23,25*
Oficial terebró 20,25 18,75

I V —Planografía

Oficios de dibujo y de grabado:'
Oficial primero  ...T¿ 30.00 26.00
Oficial, segundo 26,00 23,25
Oficia) tercero 20,25 18,75

Zona 1 . n  Zona 2.*

j D i a r i o

Oficios de reporte y pasado:
Oficial primero    ¿0.00 26.00
Oficial segundo  . 26-00 23,25
Oficial tercero     20,25 18,75 .

; Oficios de máquinas:
Oficial primero ......... , ¿ 30.00 26.00
Oficial segundo ....... . 26.00 23,25
Oficial tercero    20,25 18,75

V.—Encuademación
: Encuadernador de lujo:

Oficial primero   30.00 26.00
Oficial segundo   .* 26,00 23,25

j Oficial tercero ......... .........¿ae.,.....- 20,25 18,75
} •Oficios de mostrador:
l  Oficial primero ......;...... ,..........¿’ 24,50 22.25
| Oficial segundo ............  ¿ 22,25 20.50
j  Oficial tercero ......,............................21,50 18,75

Oficios de máquinas:
Oficial primero ........ .. 24,50 22,25
Oficial segimdo   . 22,25 20,50
Oficial tercero ................ e„ ...... *• 21.50 18 75

VI —Reparación y montaje. *

Mecánico de máquinas de Artes
Gráficas;
Oficial primero    * 28.80 26,00
Oficial segundo    26.25 23.25
Oficial tercero  21.50 20,25

VII.—Manipulado.

Oficios de máquinas principales:*
Oficial primero  .-.3 24,50
Oficial segundo  .• 21.50
Oficial tercero  ; 18,75

Oficios de máquinas auxiliares:
Oficial primero  .* 21,50
Oficial segundo ..............  18.75
Oficial tercero ................................... 17,25

Oficios de mostrador:
Oficial primero   .5 24.50
Oficial segundo    „• 21.50
Oficial tercero ............................ 18,75

Oficios complementarios femeninos:
Oficial primero .........................   15,50
Oficial segundo  . 13,00
Oficial tercero  .... ...........................11.00

OFICIOS AUXILIARES
Oficial.primero    7 24.50 2300
Oficidpsegundo .............. í......... * 21,75 20,50

n Oficial tercero ..... 18.75 17.26

APRENDICES
Primer año  4,50 3.60
Segundo año ...........  ,............   7,20 5,75

• Tercer año ......................................................11,50 9.50
Cuarto año .............................................. .* 14,40 13,00

Aprendices femeninos (sólo manipu
lado) ;

.. Primer año ........     6,50
Segundo año ....................................................8 00

P E O N E S

Peones especializados o .de primera .....■? 17,00 15,00
Peones corrientes o de segunda  *  15,00 . 13,00

S e c c ió n  3 .a —  Aum entos periódicos 

p or tiem po de servicios

Art. 49. Con independencia de la re 
tribución mínima que se marca, y a fin 
de vincular con* la Empresa al personal 
que trabaja en la Industria de Artes Grá
ficas, se establecen aumentos periódicos 
por tiempo de servicios dentro de la pro
pia Entidad, a favor de todo el personal.

. 1
Estos aumentos periódicos consistirán 

. en ocho quinquenios, equivalentes cada 
uno al cinco por ciento del jornal o sa
lario-base asignado.

Art. 50. Los quinquenios se computarán 
en cada categoría en razón del tiempo 
servido en la misma, devengándose a par
tir del primer día del mes siguiente al 
en que se cumplan. Los que asciendan 
de categoría cobrarán el sueldo o salario- 
base de la nueva, a menos que éste sea

igual o inferior al sueldo que viniesen 
percibiendo. En estos últimos casos el as
cendido tendrá dereqho a percibir de en
tre los sueldos de la escala de su nueva 
categoría (escala que resulta de añadir 
al sueldo-base de ésta los aumentos por 
tiempo) el inmediatamente superior al 
que cobraba antes del ascenso y devengar 
integramente, cuando le corresponda, el 
importe de los quinquenios que cumpla' 
en la categoría a la cual ascendió,
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S e c c ió n  4 .a— O tra s  fo rm as d e r e t ribución 

.
Art. 51. Participación en los beneficios.H asta lau to  so leo'islc coa carácter general. sobre esta m ateria, se establece, pn concepto de participación en beneficios y con carácter uniforme, aunque circunstancial y transitorio , el abono anual a  cada traba jado r de p lantilla  de las Empresas de Artes Gráficas, dei ocho por ciento do la to ta lidad  de los salarios m ínim os eorrespondient.es a  Ja respectiva (•alegoría profesional, por la totalidad, del tiem po duran  i e el que se hubieren percibido sueldos o jornales (incluidas indem nizaciones por enferm edad, accidente, etc.) den tro  del año natura l, increm entados dichos salarios mínim os con los aum entos periódicos por tiem po de servicios.La en trega de esta retribución, que corresponderá a .  anos naturales, se p rac tica rá  du ran te  la segunda quincena del mes de m arzo del subsiguiente ano. No obstante, la Em presa podrá op ta r por realizar el pago a los traba jadores que cesen <°n la prestación de sus servicios en el m om ento de extinción del con tra to  de trabajo ,
Art. 52. Plus de eventualidad.—Los tra bajadores eventuales percibirán, en. concepto de indem nización y a  la  te rm inación de  su contrato, una can tidad  equivalen te  al quince por, ciento del im porte del to ta l de los salarios-base asignados a  su categoría y devengados du ran te  el tiem po que duró su contrato, sin perju icio de los dem ás em olum entos que pud ie ran  corresponderles.Este plus de eventualidad, por su propio ca rácter d( indemnización, no debe rá  ser tenido en cuenta a  los efectos de gratificaciones extraordinarias, horas extras, etc.
Art. 53. G ratificaciones ex traordinarias.A 'fin  de que los trabajadores incluidos en esta  R eglam entación puedan, solem nizar las fiestas conm em orativas dé lá Natividad del Señor y del Dieciocho de Julio, ctia de la Exaltación del Trabajo , las Empresas abonarán  a todo su personal, con m otivo de cada un a  de dichas fiestas, u n a  gratificación de carácter- ex traordinario  equivalente a. quince días de haber.A estos efectos se en tenderá como h a ber el efectivam ente disfru tado, en el que n a tu ra lm en te  se incluyen los aum entos periódicos por tiem po d (* servicios. En cu an to  ni personal que trabaje , a ta rea  o. destajo, se considerará el salario asignado  a su categoría profesional, m ás los quinquenios, aum entado en un veinticinco por ciento.Estas gratificaciones ten d rán  el carácte r  de semestrales, por lo que el personal que hubiera ingresado o cesado en el transcurso  del año, se le abonará la gratificación p ro rrateando  su im porte en relación con el tiem po trab a jad o  en el sem estre, p a ra  lo cual la  fracción de sem an a  o de mes se com putará como unidad com pleta.Análoga regla de p ro rrateo  se observará en  las Em presas que estén au torizadás pa ra  im p lan tar y hayan  im plantado ia jorn a d a  reducida sem anal o tu rnos de tra bajo, en cuyo caso el cálculo se h a rá  según  la rem uneración percibida d u ran te  el sem estre de acuerdo con la prestación de servicios efectivos.
L a gratificación de l T8 de julio y de N avidad deberán ser abonadas el d ía  laborable inm ediatam ente an terio r a  dichas festividades.

Sección 5.a — Trabajo a prim a, tarea  
o destajo

Art. 64. Norm as generales.—Corresponde a  las Em presas el acuerdo sobre la adopción del sistem a de trab a jo  o prim a, ta rea  o destajo  en aquellas secciones de la  Industria  en que sea trad ic io na l ta l  form a de prestación laboral.También será preceptiva la aceptación

por los trabajadores de los m é todos de traba jo  a  prim a, ta rea  o destajo, siempre que las exigencias de la  fabricación lo aconsejen, jU>s traba jadores disconformes con la adopción de cales siste- 'm as podrán recurrir Contra su establecim iento an te  la Delegación Provincial de Trabajo, la que resolverá lo que proceda, previo asesoram iento sindical, sin que por estos recursos se paralice el m étodo de trabajo.Asimismo,, dichos ,sistem as de trab a jo  . podrán ser impuestos a  Em presas y tr a bajadores por la  Delegación Provincial de Trabajo, previa propuesta o informe, según los casos, de la  O rganización S indical, siempre que así convenga en orden a  la economía nacional.En labores realizadas por equipos sometidos a  estas m odalidades de traba jo  estarán  comprendiólos todos los productores cuya intervención afecte a  la  p roducción, . pudiendo quedar exceptuados aquellos que, por la  n a tu ra leza  de la  función a  realizar, no  Influyan en e l ren dim iento del equipo.En labores, individuales o  no, realizadas en estas m odalidades de trab a jo  y que no ex ijan  u n a  especialización determ inada, deberá procurarse que, den tro  de cada taller, se realicen aquéllas a lternando  e l personal capaz de e jecu tarlas.En el trab a jo  a  destajo  la  organización. de dicho trab a jo  se h a rá  sobre idénticas bases a  las adm itidas p a ra  los casos de jo rnal fijo que figuran  establecidas en las presentes O rdenanzas.En el traba jo  a ta rea  cuando ésta quede term inada por el obrero an tes  de agolar su jo rnad a legal, podrá el m ism o abandonar el lugar de trabajo. Pero  si continuare en la prestación de sus servicios h a s ta  cubrir dicha jomada* el tiempo invertido le será abonado con los recargos legalm ente establecidos para  las horas ex traord inarias, > sin que dicho tiem po pueda com putársele p a ra  a lcanzar el lím ite m áxim o que p a ra  el núm ero  de dichas horas ex traordinarias señala  la Ley. , •E n esta m odalidad de trab a jo  podrá el obrero, asimismo, co n tra ta r el pago de los excesos voluntarios de producción m ediante destajo, siem pre que la  p rim a que por este concepto obtenga le resu lte  m ás ventajosa que la  aplicación del r é gim en previsto en el p á rra fo  an terio r.Las presentes norm as se en tend erán  sin perjuicio de las  condiciones m ás beneficiosas p a ra  el t r a b a ja d o r v que la* Em presas tengan  establecida* en  la  actualidad  y Que deberán m an tenerse  en  lo sucesivo.
Art. 55. Tarifas.—Las ta r ifa s  ‘d e  estas m odalidades de trab a jo  se establecerán de suerte que el p roductor laborioso y de los de m ás capacidad de trab a jo  obtengan, con un  rendim iento correcto, a l m enos un salario superior en u n  25 por 100 al jo rnal base fijado pa ra  su categoría.En el cálculo de las ta r ifa s  h ab rá  de tenerse fundam entalm en te en  cu en ta :
a) El grado de especialigación que el trab a jo  a  realizar exija. ‘ •b) El desgaste físitío que el verificarlo .ocasione ,al productor.c.» L a im portancia económ ica que la  labor a  realizar ten ga  p a ra  la  E m presa y para  la  m archa  norm al de su  producción. • 'Las ta rifas  serán  redactadas en fo rm a clara y sencilla, que p erm ita  calcula r  sin dificultad su retribución a  cada productor.• Cuando las ta rifa s  fijadas por la  Em presa sean de conform idad con los productores se pondrán  en  vigor en el m om ento fijado. Q u edarán las m ism as a disposición, a  los efectos oportunos, de la  Delegación Provincial de T rabajo .C uando no exitiere conform idad, se pondrán tam bién las ta rifa s  en  vigor; pero h a b rá n  de se r sometidas» en  tt& pía*

zo no superior a  ocho días, a  la  consideración de la  Delegación Provincial cu* rlraba jo , la que, con inform e de la Or ganización S indical o el de cualquier o tro  Oi-ganismo técnico esta ta l que crea oportuno;, podrá ap robarlas o rechazarlas en plazo no superior a  diez días. Contra, el acuerdo podrá in terponerse re curso por los interesados a n te  la D irección G eneral de T rabajo , que resolverá con carácter inapelable.Se en tenderá que el tipo  de rem uneración aplicado por la  E m presa h a  sido bien  establecido siem pre que se cum plan las dos siguientes condiciones: Pri~ m era, que el se ten ta  por ciento de los obreros en una especialidad determ inad a alcance salarios superiores al m ínim o básico de su categoría; y segunda-, que a l  propio tiem po, el valor medio del salario  a  destajo  en tre  el grupo de obreros de m ayor percepción que represente el cincuenta por ciento de los que produzcan el m ismo artícu lo o  calidad, sea igual o superior a l de su categoría profesional, increm entado con a l veintieUw co por ciento.La rem uneración que por el destajo,* ta re a  o prim a ya devengada obtuvieren los productores deberá hacerse efectiva el m ismo d ía  en que se les abonen loe jo rnales correspondientes.E n los casos de traba jos nuevos o d e  instalac iones reform adas, los productores vienen obligados a  tra b a ja r  con el jo rn a l base asignado a  su categoría o  con el superior que las Em presas les hu biera  asignado en  el puesto de procedencia, d u ran te  un  tiem po prudencial, p a ra  con ello perm itir su 'a d ap ta c ió n  al nuevo trab a jo  y p a ra  ir  de term inando  el tipo  de las respectivas tarifas.E n  labores por equipos, trab a jan d o  su» com ponentes en u n a  ún ica función o ta rea, podrá establecerse según1 prác tica , trad ic ión  o  m utu o  acuerdo, proporciones d iferen tes en tre  los diversos partic ipantes en  la  prim a, tarea, o  destajo. Y ella según el grado de responsabilidad, hab ilidad  o  esfuerzo em pleados; pero  a  to dos les será  de ap licación e l m ínim o 
fijado* an teriorm ente.E n  todo caso, el jo rna l base p a ra  la  liquidación de  salarios a  los productores que trab a jen  a  prim a, ta re a  o  destajo» será el que cada productor ten ga  asignado en  su respectiva ca tegoría  profesional, y cualquiera que sea  la  retribución que obtenga el productor por esta  modalidad, los aum entos de jo rn a l m ínim o acordados con ca rác ter legál o  voluntario  p a ra  su categoría profesional, repercu tirán  necesariam ente eh  la can tidad  que por e l concepto d e  salario  perciba, que au m en ta rá  en la  m ism a can tid ad  en que consista la  subida.

Art. 56. D ism inución de rendim iento.—* C uando no  se alcance producción p re vista en las  ta r ifa s  p a ra  que los trab a - , jadores perciban, a l menos, l a  re tribu ción establecida an terio rm ente , ae di&tin- . gu irán  los siguientes casos:a) Que las causas de dism inución en  la  producción sean im putables a  los t r a bajadores a  juicio de  la  Em presa.> b) Que tales causas sean, a jen as  a  la  voluntad  de  los productores y que éstos h a y an  traba jado  todo o  p a rte  de  la  jo r n a d a  a  prim a, ta re a  o  destajo.c) Que siendo independientes d e  la  voluntad  de los trab a jad o res  i¡lo h ay a  sido posible tra b a ja r  con aquellas m odalidades en  m om ento alguno de la  jo rnada.E n  el caso a ) del ap a rtad o  an te rio r  se abonar^, a l trab a jad o r e l Jornal qué tu viere asignado, s in  perjuicio de. ,1a san ción que pueda im ponerse a l responsable o  responsables de la  dism inución de  rendim iento, de acuerdo con lo preceptuado sobre el p a rticu la r en  la  presen te  R eglam entación.E n  los casos b) del ap artad o  1.® so abonará §  íqb jádM jadons al ¿qcaaíL sha
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en categoría, incrementado con el vein
ticinco por ciento ¿i han ocupado toda 
la jornada.

Si por avería de máquinas, espera de 
materiales, falta de íluido eléctrico, tra
bajos concertados previamente que no 
cubran la jornada o causas análogas, 
Tánicamente han trabajado parte de la 
jornada a prima. tarea o destajo, se li
quidarán las horas empleadas con la ta
ri fh. establecida, y las restantes horas 
rerán ocupadas en trabajos compatibles, 
satisfaciéndoseles las horas empleadas . 
en este nuevo cometido a razón del jor
nal-base.

Art. 57. Revisión de tareas, primas o 
destajos.—Podrá precederse a la revisión 
de destajos, primas o tareas por las si
guientes causas:

a) Por mejora en ios métodos de fa
bricación o modificación de las instala
ciones.

ü) Por error de cálculo o de aprecia
ron  al establecerlas, entendiéndose que 
existe cuando, se dé la obtención de un 
porcentaje de prima notablemente supe
rior a lo. obtenido habitualmente en traé 
bajos similares o análogos dentro de la 

. misma Empresa*
c) Por aumento o reducción del equi

po de trabajo existente en un departa
mento o por modificación de las condi
ciones de trabajo o de abastecimiento de 
materiales, siempre que ello suponga re
ducción, alimento o modificación de di
chas condiciones de trabajo.

Todas las. peticiones de revisión de des
tejo, primas o tareas deberán ser efec- 
7-uadas ante la Delegación Provincial de 

, trabajo mediante escrito razonado.
La Delegación Provincial de Trabajo, 

previo informe de 1a. Organización Sin
dical y" de los .Organismos que estimé 
oportunos resolverá lo que proceda en el 
plazo móxiino de dos “meses, a partir de 
ja fecha dé solicitad de revisión.

Durante 1a. tiamUtación de toda revi- 
l ’ón, los productores continuarán traba
jando con las tarifas anteriores, liqui
dándoseles provisionalmente sus deven- 
fc o.< y haciéndoseles la liquidación defi
nitiva cuando sea aprobada la nueva ta
rifa solicitada. -

Sección 6.a —  Casos especiales 
de retribución

Art. 58. Trabajos de categoría superior.
El personal de Artes Gráficas podrá rea
lizar trabajos sencállos de la categoría 
íninediata superior a aquella en que esté 
clasificado no como ocupación habitual, j 
e¿no en casos excepcionales de necesidad 
peréntoria y corta, duración que no ex
ceda de noventa días al año, altemos o 
consecutivos.

Durante el tiempo qite dure esta pres
tación, los interesadlos cobrarán la re
muneración asignada a la categoría des
empeñada. circunstarscialmente, pasando 
en definitiva a ella si se prolongara por 
En período superior a los noventa días 
marcados anteriormente.

Art. íJ9. Los maquinistas Oficiales de 
primera que trabajen, en planografía co
brarán, debido a la importancia y técni
ca especialísSma de su trabajo, un au
mento de cuatro pesetas diarias sobre el 
jornal señalando a los restantes Oficíales, 
ír.aquinisías.

Art. 60. . trabajos de categoría inferior. 
Si por conveniencia de las Empresas se 
destina o, v¿n productor a trabajos de ca
tegoría profesionalmente Inferior a la 
que esté adscrito, sin que por ello perju
dique su formación profesional, ni tenga, 
que efectuar cometidos que supongan ve
jación o menoscabo d*e s\u ‘misión laboral, 
‘única fo»rraa admisible en que puede 
efectuara?, e: trabajador conservará el 
jornal correspondiente a su categoría.

Si el cambio de, déstíno aludido en el 
apartado anterior tuviere su 'origen en 
lea petición úél obrero *o en el haber si

do contratado para aquella categoría in
ferior por no existir plaza vacante en la 
suya, se asignará al referido trabajador 
erjom al que corresponda al trabajo efec
tivamente prestado, pero no se le podrá 
exigir que preste servicios superiores a 
los propios de la categoría conforme a 
la. que se le retribuye.

No supondrá menoscabo ni vejación 
para un productor efectuar trabajos acci
dentales de categoría inferior que estén 
Intimamente relacionados con su propia 
función. Entre tales* 'trabajos quedan 
comprendidos la limpieza de máquinas o 
aparatos a su cargo en aquellas partes 
que requieran un conocimiento o cuida
do superior al que se pueda exigir a los 
subalternos o aprendices, o en el caso de 
que éstos no pudieran realizarlos.

Art. 61. Personal con capacidad dismi- 
! nuída.—La Empresa procurará acoplar en 

lo posible al personal cuya capacidad ha- 
ya sido disminuida pór edad y otra cir- 

¡ constancia, destinándole a trabajos ade
cuados a sus condiciones obrado de ap
titud profesional, si dicha Empresa tiene 
puesto disponible.

Para ser colocados en esta situación 
tendrán preferencia los trabajadores que 

¡ carezcan de subsidio, pensión o medios 
propios para el sostenimiento. El perso
nal acogido a esta situación no excederá 
nunca del cinco por ciento del total de 
la categoría respectiva. - >

En forma compatible con las disposi- 
cipnes legales, las Empresas proveerán 

I las plazas de porteros, ordenanzas y vi
gilantes con aquellos de sus trabajadores 
que, por defecto físico, enfermedad o 
edad avanzada no puedan seguir desem
peñando su oficio con* el rendimiento 
normal, y siempre que no tengan dere
cho a subsidio, pensión o cuenten con 
medios para su sostenimiento.

A falta cíe personal comprendido en el 
 ̂párrafo anterior se proveerán las indica
das plazas con los incapacitados para su 
labor habitual a causa de accidente de 
trabajo o enfermedad indemnizadle su
frida a su, servicio. En este caso, la re
tribución que corresponda se fijará como 
está dispuesto en el artículo 27 del Re
glamento de Accidentes de Trabajo.

| Art. 62. Salidas, viajes y dietas.—To
do^ los trabajadores que por necesidades 
de la Industria y por orden de la Em
presa tengan que efectuar viajes o des
plazarse a poblaciones distinta de la en 
que radique ..dicha Empresa o el corres- 
pon líente taller, disfrutarán sobre su 
sueldo o jornal de dietas siguientes:

a) Cuarenta pesetas por día, los tra
bajadores con remuneración base men- 
sual inferior a ochocientas pesetas.*

b) Setenta y cinco pesetas, aquellos 
que disfruten remuneración mensual su
perior al aludido tope.

Los viajes de ida y vuelta seráfi siem
pre de cuenta del empresario, que ven
drá obligado a facilitar a los trabajado
res billetes de la clase siguiente:

a) En tercera, a los de remuneración 
base mensual inferior a quinientas pe
setas. .

b> En segunda, a los de quinientas a 
ochocientas.

c) En primera, a los que perciban 
cantidad superior a ochocientas pesetas.

Los días de salida devengarán idénti
ca*3 dietas a las señaladas en el aparta
do primero,y las del día de llegada que- 

• darán reducidas a la mitad cuando el »n- 
! teresado pernocte en su domicilio, a no 

ser que hubiere de realizar fuera del 
mismo las do$ comidas principales.

Si por circunstancias especiales los 
gastes originados por el desplazamiento 
sobrepasaren el importe de las dietas, el 
exceso deberá ser abonado por la Em
presa, previo conocimiento de la misma 
y posterior justificación por los trabaja
dores dé lo* gastos realizados.
Él personal que por orden de la Empresa

haya de trabajar con carácter temporal 
fuera de su residencia en Zona de ca
tegoría superior, percibirá los salarios 
correspondientes a ésta.

No se adquiere derecho a dietas cuan- 
' do los trabajos circunstanciales se lle

ven a cabo en los locales pertenecientes 
a la misma Industria, péro en los que 
no , se preste servicio habitualmente, 
siempre que no estén situados a distan
cia que exceda de tres kilómetros de la 
localidad donde esté enclavada la in
dustria.

CAPITULO V
Jornada, descanso y horas extraordi

narias

Art. 63. Jornada.—Se establece en la 
Industria de Artes Gráficas la jornada
legal de trabajo de ocho horas diarias y 
cuarenta y ocho horas semanales. No
obsfante, las Empresas respetarán las
jomadas que tengan establecidas al pro
mulgarse las presentes Ordenanzas con
carácter normal, cuando sean más béne- 
ficiosas para su personal.

Asimismo mantendrán los horarios de 
trabajo establecidos, de forma que que
den libres las tardes de los sábados.

Art. 64. Excepciones. — Quedan excep
tuados del régimen de jornada normal:

a) El personal que trabaje en turno 
do- noche, que tendrá la duración de sie 
te horas diarias y cuarenta y dos sema
nales. Se entenderá por turno de noche 
el comprendido entre las veintidós y las 
seifc horas, y respecto a él habrá de 
cumplirse las disposiciones vigentes so
bre trabajos de mujeres y niños.

b) I jOS linotipistas/ similares y teclis- 
tas-monotipistas, cuya jornada será de 
seis horas diarias, tanto de día como de 
noche, a no ser que por concesión de la 
Empresa o costumbre inveterada tuvie
se reconocida jomada de inferior du
ración.

c) Los Porteros que disfruten de casa- 
habitación, como asimismo los Guardas 
que tengan asignado el cuidado de una 
zona limitada, con caAa-hobitación den
tro de ella, siempre y cuando no se les 
exija a unos y otros una vigilancia 
constante.

d) Los Porteros, Guardas y Vigilante* 
no comprendidos en el caso anterior, que 
podrán trabajar hasta . un máximo de 
setenta y dos horas a la semana los 
hombres y sesenta las mujeres, con abo
no de las que excedan de cuarenta y 
ocho, a prorrata de su jornal ordinario.

e) Los técnicos y operarios cuya ac
ción pone en marcha o cierra el trabajo 
de los demás, que se regirán por el ar
tículo 10 de la Ley de Jornada Máxima 
Legal.

Art. 65. Horario.—Las Empresas some
terán a la aprobación de la inspección 
Provincial de Trabajo de su demarcación 

' el correspondiente horario de su ‘perso
nal, coordinándolo en los distintos ser
vicios pará el máá eficaz rendimiento, 
siendo facultad privativa de la Empresa 
organizar los turnos y relevos y cambiar 
aquéllos cuando lo crea necesario o con
veniente, sin más limitaciones que laa 
fijadas en esta Reglamentación y la obli
gación de obtener permiso de la Inspec
ción cuando signifique cambio , de ho* 
rario.

Art. 66. Horas extraordinarias.—Previa
obtención de la autorización pertinente, 
expedida por la respectiva Delegación 
Provincial de Trabajo, y dentro de los 
límites señalados por la Ley de Jornada 
má-ima, podrá trabajarse en la Indus
tria de Artes Gráficas horas extraordi
narias, abonadas con los recargos esta
blecidos por aquella Ley, salvo que las 
Empresas incluyan en su Reglamento de 
Régimen Interior recargos superiores.

La iniciativa del trabajo en horas ex
traordinarias corresponde a la Empresa,
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y la libre aceptación o denegación al 
trabajador, salvo en aquellos casos de 
fuerza mayor o ele perentoria necesidad. 
En labores por equipos de producción, 
la íibre aceptación individua: para ei 
trabajo de horas extraordinarias vendrá 
siempre condicionada a la decisión que 
por mayoría acuerde el resto de los que 
Integran el equipo, taller o servicio afec
tado»

CAPITULO VI

Enfermedades, licencias, excedencias, 
servicio militar y vacaciones

Art. 67. Enfermedades.— Sin ^perjuicio 
de lo establecido en el Régimen oDúga- 
terio del Seguro de Enfermedad, y res
petando las condiciones más beneficio
sas que para el personal estuvieran esta
blecidas en virtud de normas de-trabajo, 
usos y costumbres locales o concesión 
voluntaria de los Empresarios, se reser
vará durante un año el puesto de trabaje ' 
al personal que contraiga enfermedad no 
profesión aL

El personal excluido del Seguro de En
fermedad tendrá derecho, en caso de tal 
crifermedad, al disfrute del salario' ínte
gro durante un periodo de tres meses, a 
la percepción de medio sueldo otros tres 
y a la reserva ae su» puesto en el trabajo, 
sin .sueldo, durante los seis meses res- 

. tantes. hasta completar el plazo de un 
año señalado en el párrafo anterior.

El trabajador que ocupe la vacante 
producida por enfermedad tendrá la com 
aición de interino durante el plazo se- 

. 'talado, sin otro derecho, cuando se le 
despida, que el percibo de una indemni
zación correspondiente a los casos de 
despido normal.

Si el trabajador enfermo no se rein
corporase a su puesio en el plazo seña
lado, el interino adquirirá los derechos 
correspondientes al personal de su cate
goría, respetándose rigurosame/ite, en to
do caso, las nonnas que en lás presentes 
Ordenanzas se establecen sobre ingresos 
y ascensos.

Art. 68. Excedencia voluntaria, — Las 
Empresas concederán al personal de 
plantilla que, como minimol cuente con 
una antigüedad de*cinco años en la Em
presa, el pase a la situación de exceden
cia voluntaria por un período de tiempo 
no inferior a seis meses ni superior a un 
año; transcurridos éstos sin solicitarse 
el reingreso, perderá el excedente todos 
los derechos

El paso a la expresada situación podrá 
pedirse una sola vez por cada trabaja
dor. Su concesión será obligatoria, por 
parte de la Empresa, en los casos en. que 
justificadamente se aleguen como cau
sas importantes razones de índole fami
liar, terminación o ampliación dé estu
dios u otras análogas. Cuando se presen
ten otras razones, la concesión quedará, 
supeditada a las necesidades del ser
vicio.

Se entenderá concedida la excedencia 
voluntaria sin derecho a percibir wieldo 
ni retribución alguna, y no podrá ser 
utilizada para prestar servícfb en otra, 
Empresa de las comprendidas en estas 
Ordenanzas, salvo si lo autorizase ex
presamente aquella que la concedió. El 
no cumplimiento de este requisito pro* 
cucirá la pérdida de todos los derechos 
del excedente.

El tiempo de excedencia voluntaria no 
será computada a ningún efecto.

L w petición de excedencia habrá de 
formularse con un mes de antelación, 
por lo menos.

La petición de reingreso deberá há*. 
• cerse dentro del período de excedencia. 

Concedido el mismo, el excedente pasará 
a. ocupar 1a. primera vacante que se pro*

. duzea en sü categoría.

Art, 69. Excedencia forzosa.—El perso
nal p¿.,úiá a esta situación cuando con
curra alguna de los circunstancias si
guientes:

a) Nombramiento para cargo político.
b) Ejercicio de cargos del Movimien

to o de la Organización Sindical
o  Enfermedad.
En los casos a) y b) del apartado an

terior, la excedencia se prolongará por 
el tiempo que dure el cargo que la de
termine. Al reingresar otorgará derecho 
a ocupar la misma plaza que el intere
sado desempeñaba a su pase a la situa
ción de excedencia; dicho reingreso de- 
beyá solicitarse dentro del mes siguiente 
a la conclusión del desempeño del co
rrespondiente cargo. El tiempo permáne» 
ciclo en excedencia forzosa se computará 
como en activo a todos los efectos.

El personal enfermo pasará a lá situa
ción de excedencia forzosa al transcu
rrir el plazo de un año señalado en el 
artículo 66 del Reglamento. Las Empre
sas podrán vigilar la realidad de la en
fermedad y determinar si el trabajador 
se ‘ encuentra en condiciones de reinte
grarle al trabajo; en caso de disconfor
midad cabrá recurso por el interesado 
ante la Delegación Provincial de Trabajo.

El derecho a la excedencia por enfer
medad se cancela a los cinco años de 
permanencia en tal situación, transcurrí
aos los cuales el trabajador causará baja 
definitiva en la Empresa.

El tiempo de excedencia por esta cau
sa no dará lugar a ascensos ni se com
putará como en activo a efectos de au
mentos periódicos por años de servicios.

Art. 70. Servicio militar. — Todos los 
trabajadores que se incorporen a filas 
tendrán reservado su puesto de trabajo 
durante el período que comprenda el 
servicio militar obligatorio y durante el 
tiempo que dtire su servicio normal, y 
dos meses más, computándoseles tal 
tiempo a efectos de antigüedad.

Tendrán derecho a percibir íntegra
mente aquella de las gratificaciones es
peciales establecidas en el presente Re
glamento que corresponda abonar en la 
lecha más próxima a aquella en la que 
se efectúe la incorporación al citado ser
vicio.

Los licenciados del servicio militar con 
permiso temporal superior a tees meses 
podrán reintegrarse al trabajo. Por su 
parte, la Empresa podrá acordar tal 
reintegro con relación a los que disfru
ten permiso de duración "inferior al se- 

• ñalado.
Quien ocupe la vacante temporalmen

te pi^ducida por servicio militar,, al rein
corporarse el trabajador a quien hubie
ra sustituido volverá a su antiguo pues
to, si pertenecía a la Empresa con -ca
rácter fijo, o cesará si hubiese, ingresado 
directamente para cubrir aquella plaza. 

, Para el cese del eventual suplente es 
prciso que se le haya hecho saber expre
samente su carácter de tal, y que haya 
firmado el conforme, documento que con
servará la Empresa.

Se le avisará el cesé con ocho días de 
antelación, o se le abonará indemniza
ción equivalente a tal plazo.

Si el trabajador fijo nó se Incorporara 
s. su puesto en el plazo de dos meses, se
ñalados en el apartado 1.°, el suplente 
adquirirá en. su categoría los derechos 
correspondientes al personal de plantilla; 
y en *el supuesto de que se tratare de 
trabajador con derecho a aumento de 
salario por tiempo de servicios,. se le 
computará a tal efecto el período en que 
actuó en calidad de suplente.

Art. 71.—Licencias.—Con independencia 
de los casos previstos en los artículos 67 
y 68 del texto refundido de la vigente 
Ley de Contrato de Trabajo, todo traba
jador tendrá derecho, en caso de matri
monio, a que se le conceda un permiso

I de siete días naturales, con disfrute de 
loqa ciase de haceres.

Las Empresas concederán 1 las licencias 
que se soliciten, .siempre que no excedan 
en total de diez días ai año, y medie 
causa justificada, tal como fallecimiento 
de padres, cónyuge, hijos, nietos o her- ; 
manos, alumbramiento u otras de aná- . 

• loga naturaleza. Los Reglamentos de Ré
gimen Interior concretarán las causas y 
la duración de las licencias, con acono 
de haberes que se deban conceder por 
cada una de tales causas.

En casos extraordinarios, y debidamen
te acreditados, se otorgarán licencias por 
el tiempo máximo de seis meses, según 
las circunstancias, pero deberán .conve
nirse las condiciones ci\ que se conceden, 
pudiendo acordarse el no percibo de ha
beres, e incluso el descuento del tiempo, 
extraordinario de licencias, a efectos ue 
antigüedad.

En ningún, caso las Ucencias podrán 
descontarse de las vacaciones.

Art. 72. Vacaciones. — El régimen de 
vacaciones reinbiuaas del personal será 
e1. siguiente. Grupo primero, Técnicos: 
Veinte dias naturales de entrada, veinti- ■ 
cinco a los tres años , de servicios a la 
Empresa y treinta a ios seis. Grupo se
gundo, Administrativos: Veinte días na- 
turalefc de. entftda, veinticinco a los tres 
años de servicios a la Empresa y treinta 
a los seis. Personal subalterno y obrero: 
Doce días naturales e ininterrumpidos > 
de entrada- y quince días a .los cinco 
años de servicios ininterrumpidos en la 
Empresa.

De la anterior escala quedan excep
tuados:

a) Los eventuales, que se atendrán al 
régimen legal.

b) El personal mchqr de veintiún 
años, tratándose <te varones, y el menor 
de diecisiete añds, si se tratare de per- . 
sonal femenino. Para ellos, el período de 
vacaciones habrá de ser de veinte días 
laborables, de acuerdo con la Orden de 29 * 
de diciembre de 194ó,v cualquiera que sea 
la categoría y grupo a que pertenezcan, 
siempre que dicho período emplee en 
asistir a campamentos, cursos, viajes, 
etcétera, del Frente de Juventudes, con 
tal que las Delegaciones del mismo 
comuniquen a las Empresas, con la an
telación mínima dé un mes. los nombres 
de los trabajadores q\xe hubieren de ha- * 
cer uso de este derecho. El personal afec
tado vendrá obligado a comunicar a la 
Empresa su inscripción tan pronto le 
afecte, y en el caso de que por. cualquier

; circunstancia hubiere de efectuar más 
días‘de vacaciones en el propio ejercicio, 
los días de diferencia entre los obiigato- ' 
ríos de asistencia a los Campamentos y 
los que en realidad vacare, no serán re
tribuidos.

Para efectos de la escala señalada en 
el apartado 1.°, la antigüedad se compu
tará sobre primero de enero de cada año, 
considerando como año entero de servi
cios aquel en que ingresó el trabajador, 
cualquiera que fuere la fecha en que co
menzasen a prestarse dichos servicios.

Ello no obstante, el primer año natu
ral de colocación sólo dará 'derecho al 
trabajador a disfrutar vacaciones pro
porcionalmente al tiempo trabajado en 
ciichó primer año.

Las vacaciones se concederán, prefe
rentemente, en verano, y fce otorgarán de 
acuerdo con las necesidades de^ servicio.

Se procurará complacer al personal en 
cuanto, a la época de su disfrute, dán
dose preferencia, dentro de las respecti
vas categorías, al más antiguo en la Em
presa

En caso' de desacuerdo .sobre la fecha 
del disfrute, resolverá la Magistratura de 
Trabajo

No podrán compensarse en metálico, . 
en todo . ni erf parte, las vacaciones 
entmles,
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C A PITO LO  VII 
P rem io s , f a l ta s  y .sanciones

Art. 73. Con olije.-to de estimular las 
virtudes rplacionacias con el trabajo, las 
Em presas concretarán en su Reglam ento 
ele Régimen In terio r la form a de prem iar 
los actos relacionados con. la conducta 
profesional de los trabajadores y que re
velen en su ejecutor una destacada noción 
del cum plim iento del deber, una gran  fide
lidad a la Empresa, un profundo am or al 
Servicio, u n  acendrado compañerismo, 
e tcétera.

Dichos premios pqdrán consistir en:
• a) íylención honorífica, q u e  deberá 
constar en el expediente personal, llevando 
aneja  la anulación de posibles no tas des
favorables por sanciones.

'b i  Recompensas en m etálico de libre 
utilización o aplicables a  becas o viajes 
de estudio.

c> Sobresueldos.
d) A um ento del período de vacaciones 

retribuidas.
e) D ism inución del tiem po necesario 

p ara  alcanzar la categoria profesional su
perior o concesión de puntos en orden a 
la preferencia para  ascensos.

Dos premios que consistan en cantidades 
en  m etálico no esta rán  sujetos a cotiza
ción para  los Seguros Sociales Obliga- 
tonos.

Art. 74. G raduación de las faltas.—T o
do acto  u omisión de un trab a jad o r contra 
la disciplina o régim en de trabajo, se cla
sificará, en atención a su trascendencia, 
Im portancia o malicia, f.n:

Leve, grave y muy grave.
La determ inación de fa ltas  de cada uno 

de los tres indicados grupos que se efec
tú an  en los artículos siguientes es mera
m ente enunciativa, y no implica que no 
puedan existir otras, las cuales serán  ca
lificadas según la analogía qute guarden 
con aquéllas. Dicha, clasificación será com
pletada, en su caso, <*n el R eglam ento de 
Régimen Interior.

Art. 75. F a ltas  leves.—Son fa lta s  leves 
las siguientes:

1.° La fallía dp pun tualidad  en la  asis
tencia ‘ a l traba jo  con re traso  sobre el 
horario  de en trada, superior a  cinco e in 
ferior a  tre in ta  m inutos.

Las tres fa ltas  prim eras com etidas den
tro  del período de tui m es serán  consi
deradas leves.

2.° No cursar, en tiem po oportuno, la 
ba ja  correspondiente cuando fa lte  al tra 
bajo por motivos justificados, a  no ser 
que se pruebe la im posibilidad de haberlo 
efectuado.

3.° El abandono, sin  causas fundadas, 
.^del servicio, aun  cuando sea por breve

tiempo. Si como consecuencia del mismo 
se causase, perjuicio de alguna considera
ción a  la Empresa o fuese causa de acci
den te  a  sus com pañeros de trabajo , esta 
fa lta  podrá ser considerada como «grave» 
o «muy grave», según los casos. •

4.ü Pequeños descuidos en la conser
vación dei m aterial.

5.° F a lta  de aseo y limpieza personal.
6.° No a tende r a l público con la co

rrección y diligencia debidas. >
7.° No com unicar a la E m presa los 

cambios de residencia o domicilio,
8.° Las discusiones sobre asuntos ex

trañ as a l traba jo  den tro  de la dependen- 
•cia d P la Em presa o du ran te  actos de 
servicio.

9.° Faltar al trabajo un día a l mes 
sin causa justificada.

Art. 76. Faltas graves.—Se calificarán 
como faltas graves las siguientes:

I.0 M ás de tres faltas no justifica
das de puntualidad al trabajo, cometidas 
du ran te  un  período de treinta días. C uan
do tuviese que relevar a su compañera 
bastará con úna sola falta de puntuali
dad p ara  que ésta se oonsidere como 
«grave».

2.° Faltar dos días al trabajo durante 
Un período de treinta dias sin  causa jus* 
tificáda.

2.° No com unicar con la puntualidad  
debida los cambios experim entados en la 
fam ilia que puedan a fec tar a los Seguros 
Sociales Obligatorios, a  las Instituciones 
do Previsión a que se refiere este Regla
mento en su capítulo IX  o al plus de 
cargas fam iliares. La fa lta  maliciosa en 
estos daros se considerará como fa lta  «muy 
grave».

4.° E ntregarse a juegos o distracciones, 
cualesquiera que sean, estando de ser
vid o.;

6.° La simulación de enferm edad o ac
cidente..

6.° La m era desobediencia a sus supe
riores en cualquier m ateria  de servicio. 
Si implicase quebranto m anifiesto de la 
disciplina o de ella sé derivase perjuicio 
notorio para la Empresa, podrá, ser consh 
derada «muy grave».

7.° S im ular la presencia de o tro  tr a 
bajador fichando ,' contestando o firm ando 
por aquél.

8.° l a  negligencia o desidia en el t r a 
bajo que afecte  a  la buena m archa del 
servicio.

9.° La im prudencia en actos de servi
cio. Si implicase riesgo de accidente para  
ei -trabajador, para  sus compañeros o pe
ligro de averia para  las instalaciones, po
drá ser considerada «muy grave».

10. Las reincidencias * en falta  leve, 
aunque las con-espondientes infracciones 
sean de d istin ta  naturaleza, siempre que 
Se com etan den tro  de un  periodo de un 
mes, a p artir  de la prim era fa lta  de la 
citada graduación.

11. Más de diez fa ltas no justificadas 
de puntualidad en la asistencia al tra 
bajo. com etidas en un período de seis 
meses, o veinte du ran te  un  año.

Art. 77. Faltas muy graves.—Se consi
derarán  como fa ltas m uy graves las si
guientes:

1.’> Realizar, sin  oportuno  permiso, 
traba jes particulares du ran te  la  jom ada; 
em plear para, usos propios herram ientas 
de la Empresa, incluso cuando ello ocurra 
fuera de la jornada de trabajo ; tra b a ja r  
para o tra  Em presa infringiendo lo dis
puesto en este Reglamento.

2.° El fraude, deslealtad o abuso de 
confianza en las gestiones encom endadas 
y el hu rto  o robo, tan to  a la Empresa 
como a los compañeros de trabajo  o a 
cualquiera o tra  persona dentro  de las 
dependencias de trabajo  o duran te  acto  
de servicio en cualquier lugar.

3.° Hacer desaparecer, inutilizar, des
trozar o causar desperfectos en prim eras 
m aterias, útiles, herram ientas, m aquina
rias, aparatos, instalaciones, edificios, en
seres y documentos de la Empresa.

4.° La condena, por delito • de robo, 
hu rto  y malversación cometidos fue*fc de 
la Empresa, o por cualquier o tra  clase 
de hecho que pueda im plicar para  ésta 
desconfianza respecto a  su autor, y- en 
todo caso, las de duración superior a seis 
años d ictadas por los T ribunales de Ju s
ticia.

5.° La continuada y hab itual fa lta  de 
aseo y limpieza, de ta l índole que pro
duzcan quejas justifleádas de sus compa
ñeros de trabajo.

6.° La em b riag u e  d u ran te  el servicio, 
o fuera  del mismo, siem pre que en  este 
segundo caso fuese habitual.

7.° Violar el secreto d e la  correspon
dencia o docum entos reservados de la 
Empresa.

8.° R evelar a  elementos* extraños a  la 
Em presa datos d e reserva obligada.

9.° Dedicarse a actividades que la Em
presa hubiera declarado incom patibles en 
3u R eglam entó de Régim en In terior. •

10. Los malos tra to s  dé palabra u  obra, 
abuso d e autoridad, o fa lta  grave de res
peto y consideración a  los Jefes o a sus 
fam iliares, asi cómo a  los com pañeros vy 
subordinados.

U . La blasfem ia habitual.
12. O aqsar accidentes graves, por ne

gligencia o im prudencia inexcusables.
13. Abandonar el trapajo an puesto de

14. La dism inución voluntaria y conti
nuada en el rendim iento norm al de la  
labor.

15. El o rig inar frecuentes riñas y pen
dencias con los compañeros de trabajo.

16. Lu reincidencia en fa lla  grave, 
aunque las correspondientes infracciones 
sean de d istin ta  naturaleza, siempre que 
se cometan dentro de un período de seis 
meses, a p a rtir  de la prim era fa lta  de la 
c itada graduación.

Ar. 78. Las sanciones m áxim as que po
drán  imponerse a los (pie m currau  
fa lla  serán  ius siguiente*;;

a ) Por jaitas leves:
Amonestación verbal.
Amonestación por escrito.
Suspensión de empleo y sueldo h as ta  

dos dias.
h> Por ja llas graves?
Multa, de dos hasta  seis días de haber.
T raslado de puesto dentro de la, m ism a 

Em presa sin pérdida de categoría.
Suspensión de empleo .y sueldo de tres 

a quince dias.
Privación duran te  un año  de los* bene

ficios a que se refiere el artícu lo  52 de 
este Reglamento.

c) Por faltas v m y  graves:
Suspensión d'e empleo y sueldo de die

ciséis a  sesenta días.
Traslado forzoso a d istin ta localidad sin 

derecho a indem nización alguna.
Propuesta do despido.
D éntro de los jim ites fijados, y ten iendo ' 

muy en cuenta su experiencia y caracte
rísticas, cada Empresa determ inará en su 
R eglam ento p articu lar la  gradación d e 
las fa ltas y sanciones.

Las sanciones que en el orden laboral 
puedan imponerse se entienden sin per
juicio de p asar el tan to  do culpa a los 
T ribunales cuando la fa lla  cometida pue
da constituir delir.o, o de d a r cuenta a lúa 
A utoridades gubernativas, si procediere.

Art. 79. Procedimiento. — Corresponde 
al Jefe de la Em presa la facultad  de im
poner las sanciones por fa ltas leves, g ra
ves o muy graves, sin o tra  excepción que 
la de despido, que se reserva a  la Magis
tra tu ra  de Trabajo, an te  la cual form ulará  
aquél la correspondiente propuesta.

No será necesaria lá previa instrucción 
de expediente en, los casos de fa ltas  leves, 
pero  si lo será en los de fa lta s  graves o 
muy graves. El R eglam ento In terio r de
term inará  los trám ites o plazos del expe
diente, cuya duración no podrá exceder 
de -aos meses, sobre la base de que sea 
oído el inculpado y de que se le adm itan  
cuantas pruebas proponga en su descargo; 
asim ism o concretará dicho Reglam ento 
los casos de fa ltas  muy graves en que 
la Empresa podrá acordar, como m edida 
previa, la suspensión de empleo y sueldo 
por el tiempo que dure el expediente.

El incum plim iento de los requisitos obli
gados en  la tram itación del expediente 
llevará consigo la nulidad de todo lo ac
tuado, debiendo reproducirse la sustancia- 
ción si Se desea el nuevo inicio del expe
diente; en ta l caso de nulidad, se abo
n a rán  al interesado sus haberes, si no le 
hubiera? sido satisfechos.

Las U n c io n e s  graves o m uy graves que 
imponga la* Em presa a l personal serán  
recurribles an te  la  M ag istratu ra  en el 
térm ino de diez días.

T an to  en el, caso de récurso como eh  el 
de propuesta de despido, el M agistrado 
de T rabajo  resolverá por auto, den tro  del 
plazo de diez días, a  la vista del expe
diente de la Em presa y con audiencia del 
interesado, que podra apo rta r las pruebas 
que a  su derecho convengan.

La resolución que dicte la M agistra tu ra  
será inapelable y h a rá  la oportuna d e - . 
claración sobre la suspensión de empleo 
y sueldo que, como m edida previa, hu
m era acordado la Em presa en la tramita
ción de los expedientes en las faltas m uv 
graves. J

Cuando la Magistratura, aun recono- 
casodo la comisión de falta por «t tote»
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resado, no de lugar al despido, la Empre-  
sa quedará. en libertad para imponer cual
quiera otra. de las sanciones señaladas 
para las faltas muy graves. <

Art. 80. El importo de las sanciones j 
económicas o de cualquier otro Upo. que i 
puedan significar una economía para la ! 
Empresa, se destinarán a incrementar el j 
fondo destinado al plus de cargas fami
liares, correspondiente al periodo de re
parto inmediato a aquel en que la san
ción se impusiera.

Las faltas leves prescribirán al mes, y 
las graves y muy graves, a los tres meses.

Las impresas anotarán en las expe
dientes personales de sus empleados las 
sanciones por faltas graves o muy graves 
que les fueran impuestas, y los premios a 
que se hubieron hecho acreedores, pudien- 

. do anotar también las reincidencias en 
faltas leves.

En los Reglamentos de Régimen Inte
rior se precisarán las condiciones necesa
rias de buena conducía y actuación de los 
sancionados por faltas en el trabajo, pos
teriores a dicha sanción, que originarán la 
anulación de las notas desfavorables que 
consten en sus expedientes personales.

Como norma general motivará la anu
lación de estas anotaciones, el transcur
so dî  un año sin reincidencia, si se tra
tare de falcas leves; de tres años, si se 
tratare de faltos graves, y de cinco años, 
pora las faltas muy graves.

Art. 81. Abuso de autoridad.—Cuando 
un superior realice un hecho arbitrario 
con evidente perjuicio de un inferior y 
con patente transgresión de un precepto 
legal, tal acto se estimará como abuso de 
autoridad, siendo considerado como falta 
muy grave, instruyéndose el oportuno ex
pediento.

El trabajador interesado pondrá en ta
les casos el hecho en conocimiento de la 
Dirección de la Empresa, para lo cual ló 
advertirá por escrito a su Jefe inmediato 
o al Superior de éste si fuere el mismo } 
aue hubiere ejecutado la, infracción, de- i 
biéndose elevar la queja por el oportuno 
conducto jerárquico hasta llegar a aque
lla Dirección de la Empresa. Si cualquie- I 
ra de los Jefes integrantes del referido es- 
calonamiento no cumpliere con lo obliga
do, o a pesar de hacerlo se insistiere en 
Za ilegalidad cometida, el perjudicado da- j 
rá cüenta por escrita, en el plazo no su- ! 
perior a quince dias y por conducto de la 
Organización Sindical, a la Delegación 
provincial de Trabajo. Si ésta creyese que 
existia infracción, ordenará a la Direc
ción de la Empresa la remisión de los an
tecedentes del asunto, y si, previos los 
ftsesoramientos pertinentes, resultare pro
bado el hecho, resolverá lo que proceda.

Las faltas integrantes de abuso de au
toridad se sancionarán por la Delegación 
Provincial de Trabajo con arreglo a lo 
establecido Pn el artículo 78, bien enten
dido que si la sanción impuesta fuera de 
suspensión de empleo y sueldo, no podrá 
ia enipresa indemnizar al que hubiere co
metido la infracción.

Art. 82. Sanciones a las Empresas.— 
Las Delegaciones de Trabajo podrán san
cionar a las Empresas que infrinjan la 
presente Reglamentación con multa de 
600 a 5,000 pesetas, o proponer a la Di
rección General que eleve su cuantía has
ta 25.000, en casos de reincidencia o cuan
do así lo aconsejen la naturaleza y cir
cunstancias de ia falta de los. infracto
res. Cuando la sanción fuera impuesta por 
el .Delegado de Trabajo cabrá el oportuno 
recurso ante la Dirección General, que 
deberá interponerse en el plazo de diez 
días hábiles, contados desde el siguiente 
a! de la notificación de aquélla.

En estos casos, la Dirección General 
de Trabajo, además de imponer la sanción 
económica, podrá proponer al Ministerio < 
el cese de los Jefes, Directores. generales 
O miembros del Consejo de Administra- 1
eión responsables de la conducta de la 1
Empresa, y * el Gobierno, a propuesta del <
Ministro de Trabajo, acordar su inhabili- ¡

 tación temporal o definitiva para ocupar 
aquellos cargos y . otros semejantes o de 
Jefatura en cualesquiera Empresa.

\ Art. 83. Cuando en un establecimiento, 
sucursal, etc., se falte reiteradamente a 

j las prescripciones de este Reglamento o 
! de las Leyes reguladoras del trabajo, el 
j Director que esté al frente incurrirá en 

falta muy grave, y aparte la sanción eco
nómica que a la Empresa pueda impo
nerse, según lo dispuesto en el apartado 
anterior, podrá ser también inhabilitado 
temporal o definitivamente para ocupar 
puestos de dirección o de Jefatura en 
cualquier actividad; esta resolución debe
rá adoptarse por el Ministro de Trabajo, 
a propuesta del Director general,

CAPITULO VIII
Seguridad e higiene en el trabajo
Art. 84. Las industrias afectadas, por 

esta Reglamentación cumplirán las dispo
siciones de carácter general dictadas so
bre prevención de accidentes e higiene del 
trabajo y. eii particular, las del Regla.-.

' mentó de 31 de enero de 1940 que les sean 
de aplicación y las especiales señaladas ¡ 
en el presente capítulo. i

Art. 85. Las Empresas que cuenten con 
250 ó más trabajadores deberán constituir S 
los Comités de Seguridad e Higiene del i 
Trabajo, en la forma y con la misión que 
les está asignada en la Orden de *21 de 
septiembre de 1944 y las normas dictadas 
para, sú aplicación.

Art. 86. En los Reglamentos de Régi- í 
men Interior de las Empresas deberán in- ¡ 
cluirse aquellas medidas de seguridad e 
higiene de aplicación espacial a la índole 
de los trabajos u operaciones de que se 
trate, al objeto de obtener las máximas j 
garantías para la* salud , y la vida del I 
personal. Se- determinarán también las I 
sanciones que por incumplimiento de lo i 
dispuesto sobre este particular puedan !

¡ imponerse al personal y asimismo los pre- ; 
mios y estímulos para aquel que se haya ¡ 
distinguido por su actuación en seguri- * 
dad e higiene. La parte de los Reglamen- = 
tos que se ocupa de estas materias habrá !

I de ser necesariamente informada por la j 
Sección de. Prevención de Accidentes de ! 
la Dirección General de Trabajo o oor Lis i 

| Inspecciones Provinciales de Trabajo res
pectivas, según que las actividades de la 
Empresa se extiendan o no a más de una provincia.

Art. 87. Todos los lócales dispondráh 
de buena .ventilación natural o forzada, 
de forma que en ningún caso exista an
hídrido carbónico en proporción superior 
a 8/10.000. Se dispondrán adecuadas ins
talaciones de aspiración localizada en la ■ 
sección de grabado de los talleres de fo
tograbado, en las máquinas de dorar y 
platear, én los calderines ele fundición de 
metal de estereotipia, en los departamen
tos de fundición de tipos y en los gran
des talleres de huecograbado. Contra las 
determinaciones que Sobre este particular 
adopte la inspección de Trabajo, cabe re* 
currir en el plazo de diez días ante la 
D’rección General de Trabajo.

La temperatura, de los locales, según, 
las diferentes estaciones del año. será tal 
que permita la realización de los traba
jos én buenas condiciones, singularmeñ- * 
te en invierno y en trabajos nocturnos.
La calefacción en los establecimientos de 
importancia d e b é r á  hacerse mediante 
instalaciones centrales de aire caliente o 
vapor, quedando prohibido el emplaza
miento de estufas o braseros en las pro- * 
ximidades de los lugares que ofrezcan 
riesgo de incendio.

Los diferentes departamentos de los es
tablecimientos de Artes Gráficas deberán 
disponer de buena . iluminación con luz 
natural y, en su defecto, iliuninación ar
tificial, ateniéndose en cuanto a las' in
tensidades de iluminación en este último 
caso, a las expresamente señaladas por el ¡ 
artículo primero de la Orden de 26 de I <

agosto de 1950; 60-90 lux para ilumina
ción general en los talleres y 90 a 200 
lux para los trabajos dé composición, li
tografía. retoque, imposición y\ grabado.

Además ele la rigurosa observancia de 
la intensidad de iluminación señalada, \se 
cuidará especialmente de evitar la acción 
directa de los rayos luminosos sobre la 
vista del trabajador ,asi como la pro
ducción de deslumbramiento de cualquier 
clase.

Ait 88. Las cajas de composición de
berán limpiarse diariamente una vez ter
minada la jornada de trabajo, utili
zando mecanismos aspiradores o, en su 
defecto, sirviéndose del fuelle, con la obli
gación en este último caso de proveer al 
óbréro que efectúa la limpieza de la ade
cuada mascarilla respiratoria, 

f ' El crisol de las máquinas de composi
ción mecánica deberá permanecer perma- 
nentemente cerrado y será, dotado de cu
bierta adecuada que asegure un perfecto 
cierre en el caso de alimentación auto
mática.

Art. 89. Queda prohibido, de un modo 
general, la limpieza de las máquinas en 
marcha, según lo dispuesto por el artículo

II 34 del Reglamento general de 31 de ene
ro de 1940.

Las fresas de estereotipia estarán pro
vistas de pantalla de vidrio protectora o, 

í én su defecto, el operario ralizará su tra- 
j bajo provisto de ^gafas que le protejan 

contra, la. proyección de las partículas me
tálicas.

Los dispositivos de seguridad de las di- 
í ferentes máquinas deberán mantenerse
• en buen estado de conservación y .funcio

namiento. correspondiendo esta" obliga
ción conjunta, af patrono y al trabajadoí, 
y siendo obligación ineludible de este iVh

. tuno la utilización'de dichos dispositivos*
} Se señalan especialmente como máquinas 
] peligrosas las rotativas: 
i Los obreros que trabajen en las má- 
! quina-s de gran velocidad deberán llevar 
? ropas ceñidas '.con puños ajustados.)*- 
; prescindiendo en absoluto del uso de cor- 
; batas o cualquier otra prenda suelta.
] Alt. 90. En las máquinas de impre

sión de gran velocidad que utilicen tin- 
j tas a base de disolventes inflamables 
, vbenzol, xilol, gasolina, etc.) se dispon- 
I drán tomas de tierra adecuadas para 

recoger las cargas electrostáticas que se 
producen por rozamiento entre él papel 
y los órganos ae la misma, así como de-

• pósitos de recogida de tinta, para po
der vaciar rápidamente los tinteros en 
caso de incendio. '

En las proximidades de esta-s máquinas 
se dispondrán extintores aaecuados para 
poder atacar inmediatamente cualquier 

i fuego que se produzca, quedandó termi
nantemente prohibido fumar o producir 
cualquier clase de fuego libre en sus in
mediaciones.

Los papeles y trapos sucios se reco
gerán en recipientes cerrados, recogién
dose asimismo en un lugar aparte el pa
pelote- y la. recortadura. ~

Los almacenes y depósitos de tintos y 
disolventes se considerarán como loca
les que ofrecen especial peligro de in
cendio, quedando sometidos a las pres
cripciones señaladas en los artículos 80 a 
8o del Reglamento general ae Seguridad 
■e Higiene clel Trabajo, de 31 de enero 
de 1940.

Caso de no disponerse en estos locales 
de suficiente ventilación natural, se re
currirá a una ventilación forzada que 

.asegure la evacuación al exterior de los 
vapores producidos.

Art-. 91. Es obligación del patrono el 
suministrar guantes protectores a aque
llos trabajadores que intervengan en la 
manipulación de tintas, disolventes, áci
dos y demás sustancias peligrosas 

En las secciones de los talleres en que, 
por la índole de los trabajos, no sea po
sible mantener el pavimento seco, se pro
veerá al personal de calzado adecuado 
que le proteja contra la humedad.
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A-rt. 92. Se dispondrán cuartos ves
tuarios independientes para ambos se- 
xos y„ proporcionados al censo obrero de 
cada uno de ellos, con sus correspondien
tes armarios y colgadores individuales y 
banquetas.

El número de lavabos con agua co
rriente y duchas de que se disponga en 
los cuartos de aseo estará igualmente pro
porcionado al número de trabajadores, 
siendo obligación de los mismos, que de
berá ser exigida rigurosamente por el 
patrono o por sus encargados, la de pro
ceder, una vez terminado el trabajo, al 
lavado de sus manos, -empleando los ja
bones adecuados, que serán suministra
dos por el propio patrono.

Alt. 93. *En todos los establecimientos 
existirá un número conveniente de. gli
fos o fuentes surtidores que proporcionen 
en condiciones el agua precisa para la 
bebida de los trabajadores, disponiendo 
al efecto de los adecuados aparatos fil
trantes o depuradores. *

Arfe. 94. A los trabajadores de la sec
ción de preparación de los cilindros del 
huecograbado, así como a los que trabajen 
ccn purpurinas, les suministrará el patro
no, gratuita y diariamente, ún litro de le
che, que deberán aquéllos consumir en el 
propio establecimiento, sin que quepa en 
forma alguna reemplazar esta prestación 
en especie por su equivalente metálico.

Alt. 95. Todos los establecimientos dis
pondrán de un botiquín adecuado para po
der efectuar las primeras curas de urgen
cia en caso de accidente, debiendo figurar 
al frente del mismo un Practicante cuan
do el número de trabajadores sea de 250 o 
•superior.

Art. 96. Todo operario que vaya a ser 
empleado en trabajos o manipulaciones 
con plomo, cobre, anilinas, benzol, xilol y 
demás disolventes deberá ser sometido ¿l 
correspondiente reconocimiento médico, 
cuyo resultado decidirá o no la admi
sión o prestación del trabajo.

Periódicamente, cada dos años como 
máximo, se someterán a reconocimiento 
médico lós obreros empleados en estos 
trabajos, procediéiidose, en consecuencia, 
a  los efectos de las medidas preventivas 
y de las. prestaciones que por accidente o 
enfermedad correspondan.

Todos los expresados reconocimientos 
medidos correrán a cargo de las Empre
sas, debiendo quedar constancia de los 
mismos a los efectos de las inspeccio
nes oportunas.

Queda prohibido emplear mujeres y va
rones menores de dieciocho años en los 
trabajos señalados en el apartado pri
mero, para los cuales se exige la práctica 
del reconocimiento médico.

CAPITULO IX 
Del Reglamento de Régimen Interior
 Art. 97. Todas las Empresas sujetas 
a. las. presentes Ordenanzas que ocupen*, 
normalmente más de diez trabajadores 
vienen obligadas, en el plazo de tres me
ses, contados desde el siguiente al de 
inserción de estas Normas en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, a  redac
tar un proyecto de Reglamento de Ré
gimen Interior, que habrá de seguir el 
mismo orden de materias de la presente 
Reglamentación, adaptando las reglas del 
mismo a la peculiar organización de su 
actividad específica.

Los citados Reglamentos habrán de tra
tar especialmente, según las peculiarida
des de las Empresas, de la s siguientes 
materias: .

a) Actividad o actividades industría
les a que la Empresa se dedique y lu
gares donde se encuentran enclavados 
sus centros de trabajo.

b) Organización especial de la misma, 
secciones de que conste, etc.

c¿ Plantillas, con e»l porcentaje del.

personal femenino empleado en la  Em
presa.

d) Cargos de alta dirección que se 
consideren excluidos de la Reglamenta
ción.

e) Recargos abonables por hora ex
traordinaria., así como las remuneracio
nes especiales establecidas en .cuanto a 
determinados trabajos, tanto si consistie
ran en cantidades en metálico como én 
beneficios de otra Indole.

í ) ftégimeu especial de trabajos a ta
rea, prima o destajo, con expresión de 
los departamentos en los que haya de 
establecerse dichas modalidades.

g) Régimen especial del trabajo a tur
nos, forma y tiempo de los relevos, ré
gimen de descansos y fiestas, etc.

h> Régimen de ascensos, requisitos pa
ra los mismos y sistema de premios y re
compensas.

i) Cuadro de faltas y sanciones, cuan
do difieran de las establecidas en las pre
sentes normas'.

J) Medidas especiales de higiene y se
guridad del trabajo.

k) Cuantas medidas tenga implanta
das L  Empresa cuando supongan una 
mejora de las condiciones mínimas esta
blecidas obligatoriamente.

Del proyecto de Reglamento se presen
tarán tantos ejemplares, más dos, como 
el número de establecimientos que la Em
presa posea, y habrá de hacerse ante la 
Dirección General de Trabajo, si se desen
vuelven las actividades en más de una 
provincia. Si se dispusiera de centros de 
trabajo en una provincia tan solo, la pre
sentación se hará ante la Delegación de 
Trabajo competente por razón del terri
torio.

Tanto la aludida Dirección General co
mo las Delegaciones adoptarán el acuer
do que proceda en el término de un mes, 
contado desde el ingreso del proyecto en 
su Registro, o desde la emisión de infor
mes preceptivos o solicitados de la Dele
gación Sindical o de alguna dependencia 
oficial, cuando ello se creyera convenien
te. ,E1 documento se entenderá aprobado 
por la tácita, si no recayera resolución 
dentro del plazo señalado.

Contra la decisión que se adopte cabrá 
la interposición de recurso en plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del 
siguiente a la notificación de aquélla, eD 
cual recurso habrá de'presentarse ante la 
misma autoridad que se hubiera pronun
ciado, y dirigido al Ministerio si pri
meramente hubiera intervenido la Direc
ción General de Trabajo, o a esa Direc
ción si hubiera actuado en- principio una 
Delegación Provincial/

Para resolver el recurso formalizado 
dispondrá el organismo competente de 
otros quince días laborables.

Las Empresas que incumplan la obli
gación que este artículo les impone, po
drán ser - sancionadas con multas hasta 
de diez mil pesetas, según su importancia 
industrial y económica.

CAPITULO X  
Previsión

-Art. 98. El Montepío Laboral de Pre
visión Social'de los Trabajadores de la 
Industria de Artes Gráficas atenderá a 
los fines complementarios de Previsión 
Social del personal afectado por las pre
sentes normas, en la forma que estable
cen sus actuales Estatutos o en las que 
en lo sucesivo se dicten.

Las aportaciones al Montepío consisti
rán en un 3 por 100 a cargo de los tra
bajadores, y un 6 por 100 a cargo de las 
Empresas sobre el haber o salario base 
fijado para la cotización por los pe ere- 
tos de 29 de diciembre de 1948 y 17 de 
julio de 1949.

CAPITULO XI 
Disposiciones varias

Art. 99. Cesión o traspaso de una Em
presa.—-La Empresa que, jurídicamente o 
de heoho, continúe el negocio de otra se

hará cargo de sus plantillas y de todo el 
personal, que se .someterá al régimen de 
la adquirente, o conservará el suyo pro
pio, según cual de ellos, responda mejor a 
las normas y orientaciones de la presente 
Reglamentación, no sólo en cuanto a ca
pacitación, sino a"retribuciones; en caso 
de duda, resolverá la- Delegación o la Di
rección General de Trabajo, según ¿a ex
tensión territorial de Jay Empresas fun
didas. *

En ningún caso, y por ningún concepto, 
la Empresa adquirente podrá despedir 
personal antiguo ni nuevo, y cuantas reor
ganizaciones se realizaran sobre la base 
de mejorar o, al menos, mantener la cSi- 
tuación de unos y otros. Tan sólo, previa 
solicitud justificada, podrá amortizar las 
vacantes que ocurran.

•El personal de nuevo ingreso, aunque 
sea destinado a establecimientos de la Em
presa adquirida, se Someterá en todo caso 
al régimen de la adquirente.

Se evitará siempre mantener duplici
dad de regímenes en establecimientos que 
realmente forman una Empresa.

Art. 100. Respeto a las condiciones más 
beneficiosas. — Por ser condiciones míni
mas las establecidas en ia presente Re
glamentación, habrán de respetarse las 
que vengan implantadas por disposición 
legal o costumbre reiterada, cuando, exa
minadas en su conjunto, resulteq más be
neficiosas para f  1 personal.

En todo caso sp respetarán como con
diciones más beneficiosas, si existieren, 
las siguientes:

a) La jornada de trabajo establecida 
con carácter normal, inferior a, la legal 
o la jornada intensiva normal o en deter
minadas épocas del año. «

b) Los sueldos iniciales reglamentarios 
superiores. .

c) Las vacaciones de mayor duración.
d) Gratificaciones extraordinarias* coa 

carácter periódico, cuyo importe sea su
perior al que resulte de aplicar las noí> 
mas reglamentarias.

e) Las comisiones, gratificaciones, bo
nificaciones y demás (»molunieúios com
plementarios, cuando su cuantía fuese su
perior a la determinada en estas Orde
nanzas o no estuviesen establecidas en 
las mismas. ,

f) El porcentaje destinado al plus fa
miliar superior al fijado en la Disposición 
adicional.

Art. 101. Uniformes y ropas de trabajo.
Las Empresas dotarán de uniforme al 
personal de .porteros, vigilantes, guardas, 
ordenanzas, conductores mecánicos, etc., a  
quienes se le exija para la prestación de 
sus servicios.

Estas prendas sólo podrán usarse du
rante las horas de servicio, y su duración 
quedará determinada en el Reglamento 
de Régimen Interior.

Art. 102: Aplicación de la legislación 
general.—En lo no previsto o regulado en 
la presente Reglamentación de T rabaja 
serán de aplicación las normas que sobre 
la materia respectiva vengan estableci
das pór la legislación general.

DISPOSICION ADICIONAL
Las Empresas destinarán el diefc por 

ciento de la nómina a las atenciones fa
miliares de su personal, cuyo fondo se 
distribuirá en la forma establecida en la 
Orden de 29 de marzo de 1946, y demás 
disposiciones complementarias o que en 
el futuro se dicten,

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera.—El personal perteneciente a  

las Empresas regidas por esta Reglamen
tación que ho estuviese clasificado con 
arreglo a las categorías contenidas en el 
mismo, así como aquél a quien correspon
da ser promovido a categoría superior, se 
clasificará por la Empresa de acuerdo con 
las funciones que efectivamente realiza/en 
el plazo de un mes, a  partir de la publfe 
cafción del mismo.

Las clasificaciones habrán de coneig*
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narse en ios escalafones a que se refiere 
fu articulo 42 de las presentes normas, 
pudiendo promoverse contra las mismas 
los recursos a que se refiere el artículo 43..

£¿01/7?da.—Las Empresas vienen obliga
das a dar cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 41, sobre plantillas* en el pla- 
2.0 de un mes, a partir de la publicación 
de presentes normas.

DISPOSICION FINAL
Quedan derflfcadas cuantas bases, nor

mas, pactos, reglamentos y demás dispo
siciones generales se opongan' a lo dis
puesto en la presente Reglamentación.

Madrid, 29 de abril de 1950.—El Direc
tor general de Trabajo, A. Miranda Junco.

ADMINISTRACION C E N T R A L
MINISTERIO DE LA GOBER

NACION
Dirección General de Correos y 

Telecomunicación
(Correos)

Anunciando subasta de contrata para Ifl 
conducción del correo en carruaje de 
tracción de sangre entre las oficinas 
del Ramo de Tembleque y la de Tur
leque.
Debiendo procederse a la celebración 

de subasta paía contratar la conducción 
del correo en carruaje de tracción de " 
sangre entre las oficinas del Ramo de 
Tembleque y la de Turleque en el tipo de 
ocho mil pesetas anuales y con arreglo 
íx las demás condiciones del pliego co* 
rrespondiente, se advierte al público que 
el referido pliego se hallará de manifies
to en la Administración Principal de To
ledo y Estafoia de Tembleque hasta el 
día 1 de junio próximo y que la aper
tura de pliegos tendrá lugar el día 6 del 
mismo mes, a las once hóras, en la Ad
ministración Principal de Toledo.

Madrid, 9 de mayo de 1950.—El Direc
tor general. P. A., M. González.

Modelo de proposición

Don F. de T., natural de .1. ......   vecino
de ........... se obliga a desempeñar la con
ducción diana del correo de .......... a
.  y viceversa por el precio de ..........
(en letra) pesetas ........ . (en letra) cén
timos, con arreglo a las condiciones del 
pliego aprobado por el Gobierno. Y para 
seguridad de esta proposición aéompaño 
a ella, por separado, la cArta á'e pago que
acredita haber depositado en .......... la
lianza de 1.600 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.);
946—A. Oo

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO 

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

Circular número 701-C por la que se dan 
normas para la tramitación de expe
dientes derivados de la aplicación de 
la Circular 701, con motivo de la li
bertad de algunos productos
Existiendo Alguna confusión sobre la 

forma legal de tramitar los expedientes' 
seguidos, por los organismos competen
tes, al amparo de las normas de la Cir
cular 701, con motiyo de haberse decre
tado la libertad de algunos productos, 
esta Comisaria General dispone l o ' si* 
guíente:

Artículo 1.° Los expedientes iniciados 1 
con anterioridad a la declaración de li
bertad de un determinado producto o 
que se incoe después de haberse acor
dado dicha libertad con motivo de la 
infracción realizada por hechos acaeci
dos durante el período de intervención; 
seguirán instruyéndose ai'amparo de las 

: normas contenidas en la Circular 701, 
acordando la sanción a que hubiera lu
gar, pero supeditado su cumplimiento, si 
se tratase de retirada de cupos, a hacer
la ejecutiva en el momento en que la 
intervención se llegase a acordar de 
nuevo.

Art. 2.° Aquellos expedientes, ya re -. 
sueltos, en los que hubiese recaído reso
lución de retirada de cupos, con carác- ! 
ter temporal o definitivo, será contabili
zado el tiempo que estuvo la industria 
mencionada para que, en caso de que 
se decretase de nuevo la intervención, 
volviese la industria ,a la situación en 
que se encontraba al declararse" la liber
tad, hasta el cumplimiento total de ,-la 
sanción.

Art. 3.° Las infracciones cometidas . 
durante la época en que ya estuviese 
decretada la libertad del producto, no 
podrá acordarse la retirada de cupos y 

¡ procede que el expediente sea tramita
do de acuerdo con la Circular 467, o sea 
remitido a la Fiscalía de Tasas, si pro
cediese.

Art. .4.° Tanto en los expedientes tra
mitados por hechos realizados. en la éper 
ca de libertad, como durante la interven
ción, procede la aplicación de la clausura 
provisional, si a ello hubiera lugar, man
teniéndose por tanto en todo su vigor 
las normas de la Circular 701 que regu
lan cicadas cláusulas.'

Madrid, 11 de mayo de 1950—El Comi
sario general, José de Corral Sáiz.
Para superior conocimiento: Excelentísi

mos Sres. Ministros de Industria y Co
mercio y de Agricultura.

Para conocimientos limo. Sr. Fiscal Supe
rior de Tasas.

Para cumplimiento: limos. Sres. Director 
Técnico de Abastecimientos, Delegado 
Nacional del Trigo, Jefe del Servicio'de 
Carnes, Cueros y Derivados, Gobernado
res Civiles, Delegados Provinciales de 

s A. y T.. Comisarios de Recursos y Jefes 
provinciales del Trigo.

MINISTERIO ,
DE EDUCACION NACIONAL

Universidad de Sevilla
Relación de títulos provisionales de Licen

ciados en Ciencas, Derecho, Medicina, 
Practicantes y Matronas que han sido 
anulados por no haber abonado los in
teresados el segundo plazo para ser dili
genciados como definitivos.

Licenciados en Derecho
D. Pedro González LÍorente.

'•'D. Alberto Márquez Suárez.
D. Manuel de Jesús Ramos Rodríguez,
D. Femando Rubiales Poblaciones.
D.* Victoriano Vi la Muñoz.

Licenciado en Ciencias
D. Antonio Sancho Acosta.

• Licenciados en Veterinaria
D. Juan Delgado Delgado.
D. Francisco Cañas Ferrelra.
D. Francisco Galiano Vázquez.
D. José Luís Gordillo Valdivia.
D. Francisco Moreno Lara.
D. José Miras Arredondo.
D. Teodoro Zar Vidal,

' V u

Licenciado* en Medicina 
D. Jesús Anquela Arenas.
D. José María Gil Gálvez.
D. Rasnón García del Campo Cordero,
D. Juan M. Rodríguez Baeza.
D. Manuel Valcárcel García.
D. Miguel López Wa-lls.
D. Salomón Medina Guajarrón*
D. Manuel del Nido Martínez,
D. Emilio Salinas Guirao.
D. Braulio Ramírez García,

Practicantes
D. Antonio Campanario García;
D. Juan María Casas Bernáide* 1 
D. Pedro L. Clavijo Calvo.
I>. Juan Conde Pihzón.
D. Manuel González y González,
D. Antonio León Toro.
D. Francisco León Rosales 
D. Antonio Loma. Salcedo.’
D. Mariano Martín Martínez.
D. Joaquín Gregorio Prado Ruis*
D.a Julia Pérez Martin.
D. Francisco Rebollo Ramírez*- 
D. Rafael Alfaro Ros.

Francisco Canillo Calvillo.
D. Carmelo Cabrera Pérez 
D. José Luis Dañino Surárea,
D. Gregorio García Sos.
D. Enrique Garrido Martín.
D. Andrés Giménez García.
D. Juan de Dios Gutiérrez Garoía-Chl» 

charro.
D. Emilio González Alley.
D. Jesús González Morillas.
D.a Josefa García Notario.
D.. Diego Gálvez Garcia.
D,a Rafaela Giraldo Costa.
D. Gregorio Hernández Santana.
D. Antonio Hevias Pérez.

*D. Juan de la Cruz González QueL 
D.a Sadia Morély Levy 
D. José Morillo Mesa- 
D.a Inés Mármol Espejo.
D. José Márquez Caneda.
D. Pedro Poblador Poblador.
D. Agustín Quintero Dufort.
D."1 Rafaela Quintero Dufort.
D. José del Río Cumbrera.
D. Manuel Reyes Delgado.
D. Fráncisco Rivera Gómez.
D. Antonio José Ruiz. Moraga.
D.s Manuela Sánchez Cuesta 
D. Antonio Esteban Tirado Carbonero.
D. Salvador Fernando Jurado.
D. José Luis Buscató Arrabal.
D. Ricardo Atalaya Pérez. /
D. Manuel Cármona Galea*

Matronas »
D.a Inés Mármol Espejo.
D.a Francisca Varea Fernández.
D.ft Esperanza Damigo García.
D.a Josefa García Notario.

Sevilla, 9 de mayo de 1950.—El Secreta
rio general, Manuel de T. López Gue
rrero.

Tribunal de oposiciones (turno libre) a 
plazas de Profesores numerarios del Gru
po 11: «Electrotecnia general y especial» 
vacantes en las Escuelas de Peritos Indus

triales de Béjar, Cartagena, Córdoba 
y Tarrasa

Señalando fecha, hora y local en que han 
de presentarse ante el Tribunal los aspi
rantes a dichas plazas.

. LOs señores opositores a las referidas 
plazas deberán comparecer en la Escuela 
de Peritos Industriales de Madrid (Flor 
Alta, núm. 8). el día 15 de junio próximo, . 

; a las doce de la mañana, con objeto de 
verificar su presentación y hacer entrega 
de la Memoria sobre el concepto de la 
enseñanza de la materia objeto de oposi
ción y los programas de Tas asignaturas 
de Electrotecnia general y Electrotecnia 
especial, redactados con sujeción a los vi
gentes cuestionarios oficiales.

El cuestionario redactado por el Tribu*
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nal estará a la disposición de los señores 
opositores desde el día 26 de r o v o  co
rriente. en la Escuela de Peritos indus
triales de Madrid.

Madrid, 10 de mayo de 1950.- -LÍ Presi
dente del Tribuna], Emilio D'Oeon Cortés.

Tribunal de  oposiciones (turno libre) a 
plazas de Auxiliares numerarios del Grupo 11: 
« E l e c t r o t e c n i a  g e n e r a l  y  e s p e c i a l »  
vacantes en Ja* Escuelas de Peritos Indust

riales de Béjar, Cartagena, Córdoba 
y Tarrasa.

Señalando fecha , hora y local en que han 
da presentarse ante el Tribunal los aspirant

es a  dichas plazas.
Los señores opositores a las referidas 

plazas deberán comparecer en la Escuela, 
de Peritos Industriales de Madrid (Flor 
Alta, núm. 8 /t el día 15 de junio próximo. 
& la una de la tarde, con objeto de ve- 
rífiear su presentación .V hacer entrega de 
la Memoria sobre el concepto de la ense
ñanza de la materia objeto de oposición 
y los program as* de las asignaturas de 
Electrotecnia general y Electrotecnia es
pecial, redactados con sujeción -a los vi
gentes cuestionarios oficiales.

El cuestionario redactado por el Tribu
nal estará a la disposición de los señores 
opositores desde el día 26 de mayo co
rriente, en la Escuela de Peritos Indus
triales de Madrid.
. Madrid, 10 de mayo de 1950.—El Presi

dente del Tribunal, Emilio D O cca  Cor ¿es,

Dirección General de Cinematografíay Teatro 

(Instituto de Investigaciones y Experien
cias Cinematográficas)

Convocatoria para exámenes de ingreso.

Prevista para el próximo mes de oc
tubre la apertura de-curso en el Instituto 
de Investigaciones y Experiencias Cine
ma tográficas,

Esta Dirección, de conformidad con lo 
dispuesto en la Orden ministerial de fe
cha 26 de febrero de 1947 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 61) y Re
glamento de 11 de mayo de 1949, hace 
pública la presente convocatoria de in
greso en el citado Instituto, de acuerdo 
con lás condiciones que a continuación se 
establecen;

C o n d ic io n e s

1.° Haber cumplido los diecisiete años 
dé edad.

21° Elevar instancia al Director del 
Instituto, en el plazo comprendido entre

la publicación de la presente y el 30 del 
próximo mes de septiembre.

:í.° Optar clara y concretamente en la 
instancia por la. matrícula en una de las 
siguientes especialidades:

ar «Producción», b) «Realización Artis- 
‘ tica». c.) «Escenotecnia». d> «Electro- 
acústica». e) «Optica y Cámaras», f) «Sen- 
sitometría» (Técnica de Laboratorios), 
g) «Interpretación».

4 ° Someterse a un examen de aptitud 
sobre las disciplinas que correspondan- a 
la especialidad en que el aspirante pre
tenda ser admitido.

5.° Para solicitar el ingreso en el Ins
tituto de Investigaciones y Experiencias 
Cinematográficas será requisito indispen
sable, qué debe acreditarse documental- 
mente* que los aspirantes de las especia
lidades que luego se indican posean al
gunos de los títulos o  condiciones que se
guidamente se dicen: «Procjucción»: Ba
chillerato, Perito mercantil o  ser titulado 
dp Academia o Escuela Oficial. «Esceno
tecnia»: Ser titulado o alumno de las 
Escuelas d e . Arquitectura, Bellas Artes o 
Artes" y Oficios^ «Realización Artística»: 
Bachillerato. «Electroacústica»: Bachille
rato. «Sensitometría»: Bachillerato. «Op
tica y Cámaras»: Bachillerato o ser titu
lado, o  alumno de Académia o  Escuela 
Oficial.

6.° Los aspirantes a- ingreso tendrán 
que satisfacer, en concepto de derechos 
de examen, la cantidad de 100 pesetas. 
Los aspirantes aprobádos abonarán, en 
concepto de matrícula, la cantidad de 
150 y 50 pesetas por inscripción y for
mación de expediente.-

D o c u m e n t a c ió n

A la solicitud acompañarán los aspi
rantes los siguientes documentos:

a) Certificado de nacimiento, expedi
do por el Registro Civil, debidamente le
galizado.

b) Declaración jurada de no haber sido 
expulsado de "ningún Centro docente.

c)' Certificado de títulos que posea o  
estudios cursados.

d) Declaración jurada, en, su caso, de 
trabajos técnicos o literarios de que fue
re autor.

e) Documento acreditativo de haber 
satisfecho en la Secretaría del Instituto 
los derechos de examen correspondientes.

f) Podrán presentar también cualquier 
otro, documento que pueda servir para 
una mejor valoración de la capacidad del 
aspirante, tales como certificado de otros 
estudios, idiomas, música, publicaciones, 
trabajos realizados con cámara cinemato
gráfica, bocetos escenográficos, etc., etc.

g) Los aspirantes a ingreso unirán a 
su documentación dos fotografías tamaño 
carnet.

Transcurrido el plazo de admisión de 
solicitudes, éstas serán elevadas por la 
Secretaria del Instituto a l Tribunal exa- 
minadoiy

E x á m e n e s

En el mes de octubre del presente año, 
y en la fecha que oportunamente *s'u*á 
hechü-- pública, ios a.^piranies verificaran 
el exarao:* de ingreso con arreglo al si
guiente programa:

Producción. — Conceptos . generales .so
bre los temas: Países productores de pe
lículas en el mundo y siiuaeiót) del cine 
español con relación a ellos.—Nociones de 
los elementos técnieo-urustí eos íorm&úvos 
de una película.—Legislación española so
bre cinema-togvalia. Organismos legislado
res de esta industria.—Nociones de las di
versas clases de sociedes (anónimas, co
lectivas, etc.) — Proceso cinematográfico. 
Producción, distribución, exhibición.—No
ciones sobre coste de películas.— Contabi
lidad comercial.

Realización Artística.--Ejercicios sobre 
distintos aspectos de los siguientes te
mas: El cine como tute.—Concepto del 
cine documental.—Concepio del cine de ar
gumente.— Zl guión técnico.—Noción' del 
ritmo cinematográfico.' Planos cinema
tográficos. —- Idea sobre montaje. — El 
actor cinematográfico y sus medios ex* 
presivos. -E l cine y el veairo. Diferencias 
y analogías.—Influencias reciprocas entre 
cine y literatura.—Ejercicio crítico < sobre 
una película que se exhibirá.

Escenotecnia.—Decoración de un inte
rior. de un exterior y perspectiva.

Electroacústica. - -  * Aritmética, Algebra, 
Geometría, Física, en especial de la elec
tricidad. y Acústica y nociones de Quí
mica.

Optica y Cámaras. — Aritmética. Alge
bra, Geometría, Física, en especial Opti
ca y Química y prácticas de fotografía.

Sensitometría. — Aritmética, Algebra, 
Geometría, Trigonometría, Física, Quími
ca Orgánica e Inorgánica.

*nterpretación.—De acuerdo con lo dis
puesto en el Reglamento de 11 de mayo 
de 1949, el ingreso en esta Sección per
manecerá abierto durante todo el curso, y 
los exámenes, sujetos a las condiciones 
que en su caso se establezcan.

El aspirante que no se presente a exa
men el día que fué citado y durante *4 
t-iemoo que e‘ Tribunal esté reunido eu 
sesión perderá todo derecho.

El Tribunal no podrá constituirse sin 
la presencia, cuando menos, de tras p r o  
f esores.

Terminados los exámenes, el Tribuna! 
formará una relación que se hará públ>- 
ca en el tablero de anuncias de este Ins
tituto y en la que figurarán los asoi
rán tes admitidos como alumnos, quienes 
deberán someterse a las normas de régi
men interno y disciplinario señaladas P*" 
ra el funcionamiento del Instituto.

Contra las resoluciones del Tribunal no 
cabrá recurso alguno.

Madrid, 12 de mayo de 196Ó.—El D ireo 
lor,. Victoriano López García,


